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DIARIO POLITICO.
P R E C IO S DE SUSCRICION.

MiPiiD.— Un m es, 8 rs.— Ca trim estre, 22.— Seis meses. 43. 
P R orisciiS .— Tres m eses, 28 rs.— Seis m ese?, 54.
Extbasjero.— Tres meses, GO rs.— Seis m eses, 110.
Se adm iten anuncios y  com unicados á precios conTenciona!es.

d i r e c t o r :

A I N T X > I S I O  O .  I L i T ^ O F t E I S T E .

PU N TO S DE SU SCRICION .
R edacción y Adm inistración, ca lle  de la Farm acia, 43, principal. 
Librerías de Durán, Leocadio López, San Martin y  Universal.
Los pedidos de provincias ban de hacerse directam ente á la Ad­

m inistración de M adnd, con remesa de su im porte en libranzas ó 
sellos de franqueo.

CORTES CONSTITUYENTES

MKlractü de la sesión celebrada el dia 8 £e 
Junio de 1870.

PHFS1DESCIA OEL SR. D. MASUEt. Rt'IZ ZORBIllA.
Abierta la sesión á las doa y  cuarto, v leida 

el acia de la anterior por el Secretario Carra- 
talá, fué aprobada.

Se presentaron exposiciones de vanos pue- 
bl«? pidiendo á las Cdrtes que elijan por rey 
á Espartero.

Ó R D E S  D E L  D í a  .

I'l Sr. p r e s i d e n t e :  Discusión del dictá­
men sobre la proposición de ley para que no 
se concedan pensiones sin mérito extraordi-
uarios.» , .  , . , u .

Leido dicho dictam en, y abierto el debate 
sobrelatota lidad .n o habiendo ningua srtior 
Diputado que pidiese la palabra en contra, se 
acordó pasar a la deliberación por articulos, 
quedando aprobados Siu distiiiciou alguna los 
nos de que se compone el mencionado dicta­
men que se an u ncó pisaría á la comisión de 
eorreocion de estilo.

Ferro-cfliTÍÍCí.
Continuó en seguida el debate pendiente 

sobre el provecto relativo al comp'emeuto del 
plan general’  de ferro-carriles, y continuando 
su interrumpido tlLcurso, dijo _

Ei señor ministro de r o M E N T O ; benores 
diputados: eonmeoeé en I» sesión anterior ha­
ciendo una historia de este proyecto, y demos­
tré que le habia traído en cumplimiento de 
uü precepto constitucioDal: que no había la 
contradicción que se creia encontrar entre los 
principio-' que yo profesaba en la materia y lo 
que hirbia consignado en el proyecto; y que 
una cosa era el sistema qoe deba presidir en 
el plan general de obras públicas, y otra la 
compensación que debían tener las provincias 
dealiercdadas. 'fodo e?to creo lo demostré 
cuiriplid.imente, y no habré ya do insistir en 
ello; oi bien debo decir que. sean cuales fueren 
los inconvenieutes de la subvención, es esta 
preferible á Ja construcción de las obras por 
el Estado; y basta para probarlo el hecho de 
que tenemos C 000 kilómetros de vías forreas, 
las cuales no han costado «1 Estado la .sam a 
de 2 .000.mil¡ones: d - modo que si se ha per­
dido algo, esta pérdida no la lia sufrido el E.s- 
t»do. , ,

Dicho e.sto, voy á examinar los proyectos de 
la comisión v delG '.bierno. debiendo princi­
piar p o r  decir que son dos cosas distintas ios 
príQf’ ipio» sobre queestáa basados y los deta- 
lle.H, V quo dejando estos á un lado, me ocu­
paré principalmente de los principios, los cua­
les sostendré decididamente. Yo entiendo que 
lo relativo á la subvención de tales o cuales 
líneas e.s de la competencia de la Camara, 
que. como un gran jurado, sabrá mirar *0 1® 
forma másconvciiiente por los intereses del

^ Cuando se aprobó la lev relativa al ferro­
carril de Malpartida, so impuso al Gobierno 
en un artículo adicional el deber de presen­
tar un provecto de iey que completase el plan
general de ferro carriles, proponiendo las li 
neas convenientes para que las provincias y 
centros productores que no los tuviesen pu­
dieran m-muuicarse con  ia red general de ier- 
ro-earriJes. A  estas bases, pues, deb;a obede­
cer el provecto, y sobre ello no cabe discusión. 
Y o  no podia hacer otra cosa que cumplir ese 
precepto; y si las Córtes creeu que en estas
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D I A R I O  D E  U N  M É D I C O ,
POR

SAMUEL WARREN.

;C«ilUau>ci«o.J

Visite á Sir. Williara todos los dias de la se­
mana, visitas que me pagaba á dos guineas 
cada una. Cuando llegó el d-imingo encontré 
en casa de mi enfermo al médico déla familia, 
el d o c to r ""  que habia estado asistiendo áu n  
ind.viduo de la familia real. Era un hombre 
rauv bien educado, aunque altanero, á quien 
pareció desagradaren gran manera que Sir. W i- 
lliam me hubiera llamado para asistirle. Cuan 
do entré, Sir'WiHiam me presentó á él, y mi 
compañero de profesión me preguntó con aire 
Indiferente en dónde vivia. Le dige mi direc­
ción V aparentó reflexionar mucho para encon­
trar ón qué parte de la ciudad se hallaría mi 
calle, que estaba muy próxima á la suya.Nada 
hay tu  el mundo más fácil para un miembro 
eminente de nuestra profeslcn co o quitar el 
pan de la boca á un compañero jóven y que no 
este HÚn acreditado. Asi lo hizo ei doctor - -  
en el caso presente. Aseguró á Sir. W illiam 
quenada le aliviaria tanto como un cambio de 
aires, yqu e  yo no podria menos de ser de su 
opinión. Cuanto más pronto, dijo, salgaisde

circun.'tancias no es oportuno lo qua se propo­
ne, á ellas toca decidir s i han de revooar su 
acuerdo anterior.

l'ara cum plir con el precepto de la Asam ­
blea en la forma mas acertada, yo dividía en 
tres grupos Jas líneas que habian de tener ca­
bida en el proyicto: uno. que es el compren­
dido en cl art.’ 1 referente á las lineas que 
mas inmedia'amente pueden .sacar-e á subas­
ta y á las que ha de darse subvención; otro, 
compuesto de líneas que aun cuando vienen 
á sati-ifacer los deseosde las provincias deshe­
redadas, UQss están en construcción ya, y 
otras están para principiarse los trabajos, á 
las que no parece conveniente dar .subvención 
por haberse concedido sin ella; y el tercero, 
ne ias lineas que venían á ser eomo el comple­
mento del plan, pero cuya construcción pudia 
tever ¡ug. r en un porvenir m a só  meaos re­
moto.

A  este sistema ha obedecido también el 
dictámen de la Comisión, que ha dividido las 
lineas en lo< misinos tres grupos: de suerte 
que respecto á la estructura y mecanismo de 
la ley está conforme coa lo propuesto por el 
Gobierno.

Cierto es que ha introducido algunas modi- 
flcacioiies; pero el art. 1.* todas se han redu- 
ci-io á cambiar unas iineas por otra.s y  ampliar 
algo Ja longitud kil-ométrioa y la subvención. 
Sobre esto nada diré, puei en nada afecta á la 
cuestión de principios, y, como ya he indica 
do, es cosa de la Cámara, que, como un gran 
jurado, es la que ha de resolver lo más con­
veniente en este punto.

En el art. 4.* va uo es lo mismo, pues la di­
ferencia ss radical. Ya he dicho que en este 
articulo se encuentran las lineas concedidas á 
empre-ias ó particulares, pero sin subvención, 
unas cou derecho a expropiación, y  otras con 
arreglo a! derecho de 1 i  de Diciembre: dem a- 
uera que ninguna de e-ata? lineas representaba 
recargo alguno para el Tesori; mas la c -m i- 
bioD, aunque coa algunas restricciones, auto­
riza al Gobierno pura conceder subvención, y 
yo debo decir las razoues que hubo para pre­
sentar el proyecto en la forma que se trajo á 
la Cámara, haciendo v erla  gr.ivedad de esta 
mcdifieaclon introducida.

Ll conceder auxilio ó subvención á empresas 
que se habiun comprometido á llevar adelan­
te la construcción j>or su cuenta, hace difícil 
la práctico dcl nuevo si.ste r.a que trató do ini­
ciarse por el decreto de i4  de Diciembre, y 
sienta un precedente fatal, pues no habrá 
quien deje de acudir á pedir e,l auxilio del Go 
bterno, quitándose así el estímulo á los parti­
culares para h acerlas construcciones por sí.

Hay también cl ¡neonvenicnte de que bajo el 
punto de vista juridico no e.s admisible, pues 
se cambia un contrato solemne á voluntad del 
Estado y en su perjuicio, puesto que da un 
auxilio queno se le ha pedido. Este inconve­
niente es gravísim o; pero hay otro de no m e- 
um gravedad. Por el sistema que antes venia 
siguiéndose, par» que una linea pudiera cons­
truirse era necesario declararla de utilidad pú­
blica, y en este eoncipto podia el Eslado su l-  
vencionurla; mas por el sistema adoptado úl- 
timamento, puede una empresa ó particular 
acom eterla construcción üe una línea arries­
gando su capital sin auxilio del Gobierno, y 
eu este concepto se le otorga la concesión sin 
necesidad de-deelararla de utilidad pública.

Pues bien; por el sistema que ahora propone 
la comisión, e! qua ha emprendido una cons- 
truecioa coa esa.? condiciones puede venir á 
decir que, aun cuando no ha pedido nada, ya 
que se ha dado á tales ó cuales empresas que 
estaban en ¡as mismas circuntancias, debedár-

la ciudad, mejor haréis. Sir. WiHiam me pre­
guntó si yo  opinaba de la misma manera.

— Ciertamente, le contesté.
Dos dias despuos partid para ‘W orthing, y 

perdí el mejor y casi ú '.iao cliente que hasta 
entonces habia tenido. Sir William murió tres 
semanas después de su liegadaá aquel punto.

Esta circunstancia volvió á  despertar mis 
preocupaciones. En nada de lo que emprendía 
podia prosperar. Los breves intervalos de bue­
na fortuna por que pasaba de cuando en cuan­
do, sólo servían para provocarme más, hacien­
do resaltarla amargura del contraste. iMisfon­
dos se veian reducidos á veinticinco libras; 
mis deudas subían á ciento, y al cabo de seis 
meses tendría que pagar al usurero L - -  otras 
225 libras. Mi esposa habia dado á luz una 
niña, lo que me ocasionaba mayores gastos, 
pues tanto ella com o m i hija tenian una sa­
lud muy delicada. A  pesar de esto, su mayor 
deseo era acomodarse á  nuestras apuradas cir- 
cunstencias, y un dia me l enó de pena ai pro­
ponerme que despidiéramos á la criada, cuyo 
trabajo quería mi dulce Emilia tomar á su car­
go. No, no, esto era demasiado. Ligrim as de 
agonía brotaron de mis ojos cuando estreché 
su delicado cuerpo entre mis brazo?, asegu- 
rftMÚola al mismo tie.npo que la Providencia 
no permitiría que tanta virtud y  bondad se 
degradara en tan liu iiillantes servicios. Esto 
la dije, pero mi ccrazou me anuciaba al mismo 
tiempo que había de pasar poruña situación 
mucho más dolorosa.

Muchas veces, sentado en mi gabinete al 
lado de una escasa lumbre, recorría nuestra 
vida de miserias y de infortunios, llegando 
hasta el borde del frenesí con la violencia do

sele á él también la subvenolo.u, y  esta se ven­
drá á conceder, si ;io por mi luí ilstro, [torotro, 
y  poco á poco vendrán ó subvencionarse lineas 
que no son de interés general, perpetuándose 
un sistema que debe desaparecer.

Tiwie e s to a d e m ise l inconveniente de que 
representa un recargo para el Te"oro, que no 
pa-dodeterniinarfljam eote, pero quesin duda 
alguna es considerable, y  el de que se pone á 
los Ministros en un co iflicto, porque dejándo­
se esto al arbitrio ministerial, ó habrá que 
tíoncedir ia subvención á toJas, ó á niaguna, 
pues si concede la subvención á unas y  la nie­
ga á otras, vendrán las reclamaciones, los 
escíndalos, y  hasta podrá ver?e una sombra 
de inmoralidad. Estos son los defectos de más 
importancia que t i“ne la modiflcacioa in tro­
ducida eu el art. 4. ° , aun cuando tiene algu­
nos otros de menor importancia.

En el tercer grupo se han introducido tam­
bién algunas variaciones; pero no afectan al 
sistema, v por lo tanto nada diré sobre él.

Otra de las mo iiflcaciunes importantes es la 
quese haintrodiicidú respecto á la subvención. 
El Gobierno fijaba un tanto proporcional al 
presupuesto por kilómetro, y a comisión pro­
pone una subvención variablq. Yo reconozco 
que el tipo fijo nu es el m is  conforme á los 
principios económicos, porque supone que en 
todos 108ca?os las condiciones son las mismas, 
y  esto no es exacto, puesto que puede haber 
una linea que tenga un gran presupuesto y 
apenas necesite auxilio , ai paso-que otra de 
menor presupuesto tenga necesidad de éí; pero 
de todos modos, es preferible a la subvenciun 
variable, siempre que esta no se halle sujetaj.i. 
un procedimiento que eviie toda sospecha, y 
este podria ser el de traer el oportuno pro­
yecto para que abriéndose una información 
parlamentaria, al modo que se hace en Ingla­
terra, se adopte por ias Córtes la resolución 
que se juzgue más acertada en cada caso.

La comisión fija un limite inferi.or que es el 
20 por loo , y otro superior que es el 33. y no 
compren io por qué se ha de fijar el míniraun; 
pero |>rescimliendii de esto, con ose tipo va­
riable se coloca al ministro de Fomento en una 
situación difícil, porque si da á una empresa 
el 20 por 100 y á otra el 30, habrá lugar á co­
menta cios q .e  deben evitarse. Per ese m  prt>- 
poa a en el proyecto del Gobierno la subven- 
vención proporcional kilométrica para tedas 
las líceas, p;:e»to que otra cosa no puede ha­
cerse por no haber datos estadísticos para 
ello, habiendo fracasado iodos los que se han 
hecho en e-ta materia.

Estos son 'os do? puntos principales en que 
he creído delda flj irme; y creo que so.a de tal 
fuerza las observaciones que lie expuesto, que 
la CámapR no podrá menos de tenerlas en con­
sideración; y  áun creo que en lo relativo á la 
subvención, se ha pre.sentado alguna enmien­
da que la comisión habrá de aceptar; pero 
mientras esto no se haga, resulta que hay un 
aumento de 132 kilóm etros en el art. 1.*, de 
?10 en el 4 .", de 150 en el 6.* y 530 en el 12. 
No tengo entera seguridad de las cifras en esto 
momento, que por otra parte podrán dism i­
nuir 8! Se admite alguna modificación.

Nada diré por ahora respecto á este aumen­
to kilom étrico y  de subvención, pues ya he 
indicado que la Cámara debe resolver sobre 
esto como un gran jurado, pudiendo hacerlo 
cou más acierto que el Ministro.

Debe también tenerse presente que en el 
proyecto del Gobierno se habia procurado que 
ei aacrificio del Tesoro fuese mas fácil de so­
brellevar, pues no todas las lineas á que desde 
luego se daba subvención habian de sacarse á 
subasta en el momento: de suerte que ca  los

la eraocion; ¿á dónde habia de encontrar ali­
vio? ¿Qué recursos habia en la tierra para mi? 
¡Ob, Dios mío! ¡Tu solo sabes cuánto sufrió 
este pobre corazón en esas horas, no por mí, 
sino por aquellos seres adorados cuya ruina 
iba envuelta con la m ia!... ¿Cómo haria frente 
á la pre.'eníe crisis acercándose el instante en 
que el usurero y mis otros acreedores ven­
drían á exigirme el pago de mis deudas? La 
niebla de la muerte cubrió mi alma al dirigir 
una mirada espiritual al porvenir. Habia es­
crito varias cartas á mi cariñoso y  condescen­
diente amigo L or* '"  que continuaba en el ex­
tranjero, poro com o ignoraba á qué parte del 
Continente podria escribirle, y sus criados 
pretendían ignorarlo también, dejaba mis car­
tas en su  casa para que se las remitieran en 
sus envíos trimestrales. Supongo que estas 
serian abiertas y quemadas después como si 
fueran las de un pordiosero, porqie no recibí 
contestación alguna.

Hubia oido decir á mi padre muchas veces, 
que teníamos en Londres un pariente muy le­
jano acaudalado baronet.

Era este uno de loa hombres más orgullosos 
r,ue existían y habia negado el parentesco de 
una numera muy poco delirada, tr.itando á mí 
padre, en cierta ocasión, de una manera inju­
riosa. Igual suerte me habia cabido ¿  mi 
eomo pui de recordar cl lector.

Siu embargo, la presión de mis acumuladas 
desgriicios me hizo pensar muchas veces en 
acudir otra vez á este hombro para hacerle 
saber mi afl'ctivo estado. Como siempre se 
cree focil lo que se desea, veia muy po-ibíe que 
se condoliera de mi situación precaria; y non 
todo, cada vez que cojia la pluma para esori-

prímeros cuatro años el saeriñolo seria poco, é 
iria después aumentando gradualmente, lle - 
nárdose al mismo tiempo un pensamiento p o ­
lítico con el derecho j  ia esperanza que se 
daba á las provincias desherédalas de ver sa­
tisfechas sus aspiraciones.

Expuestas estas oonsideracionea, que creo 
tendrán en cuenta la Cámara y la misma co­
misión, ju zg o  innecesario molestar por m is 
tiempo á la Cámsra, qu“ resolverá lo que ju z ­
gue más acertado. He d cho

E lS r. e l d o a t e h :  Sfñeresdiputados: lólo 
el cumplimiento de un deber sagrado, que 
me impone la consecuencia de mis opiniones 
ea esta materia, me obliga á intervenir en 
este debate.

Yo, señores, no creia qua pudiera llegarse 
ahora al punto que ha llegado la comisión en 
el proyecto de que se trata, qua viene á 
echar una losa sobre lo que hicieron las Cór­
tes de 1864. Pero podre decir, sin embargo, 
después de lo manifestado por el señor minis­
tro de Fomento, que ha herido las dos dificul­
tades principales.

Se comprende, señores, que en el año 40, 
cuando apenis existían ideas sobre estos me­
dios de comunicación, se pudieran cometer 
ciertos errores. Entonces el gobierno presidi­
do por el Sr. Bravo Murillo estableció el prin- 

‘ eip iode la subvención; pero lo hizo con gran 
cautela, pues determinó que si los proiuctos 
no llegaban á dar el Interes legal, el Gobierno 
concediese la diferencia por medio de la sub­
vención.

Trascurrieron los tiempos y se hicieron al­
gunas concesiones. Otros ministros juzgaron 
que, considerada la construcción de las lineas 
férreas como un servicio de interés público, 
debia atenderse á ellas, y en esto no habia 
inconveniente alguno; y no obstante que pa­
recía j.oderse dar lugar á abusos de ninguna 
especie, hubo un momento en que la voz pú­
blica se levantó tan poderosa contra las con­
cesiones de las lineas de ferro-carriles, que 
hubo na ministro dignísimo que juzgó debían 
pasar todos los expedientes al Consejo de Es­
tado. Los que recuerden lo que dijo entonces 
esta corporación, es seguro que no aceptarán 
el sistema que se propone, quo es más funes­
to  que a (Uel.

Cuando tuvo lugar la revolución del 54, 
toaos e.=os expedientes vinieron á la Asam­
blea, que nombró una comisión para que los 
examiijara; esto dió lugar á una série de pro- 
jeotoB de ley que discutidos por la Cámara 
constituyeran una legalidad que debia evitar 
los abusos que se habian cometido; y además 
se dió la ley general de ferro carriles, en la 
que se reconoeia que el Estado, on ciertos 
casos y duterminadas ocasiones, debia auxi­
liar las eonstruccioaea, y se cstublecian dife­
rentes formas de subvenciones, exigiéndose 
eomo condición prévia la subasta.

Han pasado lo.s tiempos, y  siempre que, ya 
por proposiciones de ley, ya por proyectos pre­
sentados por ol Gobierno, se ha tratado de 
concesiones de lineas férreas, se ha estableci­
do la subasta Y no podia eer otra coju; pu s 
cuando áun contrariando los seotiirientos del 
corazón se niega una pasión á una familia des­
graciada. t o  obstante tener méritos para ello, 
no se han de ir á regalar millones á una em­
presa.

Yo llam o la atención de la Cámara sobre 
esto. No com'bato í ste proyecto por oponerme 
á que tengan las lineas que se crean necesarias 
las provincias desheredadas, ni por oponerme 
á las subvencione?, pues no soy contrario á 
ella«: á lo que me opongo es á que se dén á 
compañías que han obtenido la concesión sin

birle, m is esperanzas se desvanecían. No en­
contraba palabras para espresarle eu térm inos 
conm ovedores la relación de m is desgracias; 
por fin m e decid í y  escribí á su señora, que 
participaba de los miam os sentim ientos que su 
esposo, y m e resp.ondióla siguiente carta  des­
de un pueblo do baños en  donde habia ido á 
pasar los m eses de l verano:

"L a d y   saluda al D octor   y  le parti­
c ip a  que habiendo recib ido su carta y consi­
derado m u ch o su  con ten ido, ruega a l D oc­
to r   qua acepte lo  que  es adjunto y  que se
h a  visto en alguna dificu ltad para rem itirle, 
por el estado em barazoso en  que  h oy  está la 
fortuna de S ir   Por e st»  razón tiene el sen­
tim ien to de rogar al D octor  que  se abs­
tenga en lo  adelante de hacerle peticiones de 
este  género. Eu cuanto al o frecim iento que ha­
ce  el D octor  de sus serv icios  profei-ionales
á  la  fam ilia  de L a d y   cu ando ésta vuelva
á la  capita l. L ad y  tiene que renunciar á
ellos, pues su actual m éd ico  la h a  asistido 
durante a lgu nos años, y ni L a d y—  ni Sir* "  
tienen n ingún  m otivo para despedirle.

Aeoropauaba á esta m isiva un billete da lO 
libras que estuve á punto de devolver bajo uu 
sobre sin  respuesta alguna, indignado co a  el 
tono frió que se usaba con m igo; pero las p.'iü- 
das m ejillas de mi esposa abatieron mi orgullo 
ofendido y  m e ob lg a ro u  á aceptarlo.

E i recuerdo de cóm o habia s iJo  recibido en
esta Ocasión y  el de m i prim era vi^ita áSi r ......
m e helaban e l corazón  cuando pensaba dar otro 
paso sem ejante. Poro, ¿qué n o hará el hom ­
bre im pelido por la desgracia? Por últim o,
m e decidí á ir  á la casa de S ir   é  insistir en
verle. Salí con  este propósito  sin  decir á mi

ese auxilio. Rete es uno de los puntos en que 
creo debe fijarse mucho la atención de las 
Córtes.

Estoy conforme con el Sr. Ministro de F o­
mento "en la facultad que se le concede para 
alterar la subvención de ciertas lineas dentro 
de la escala que ss le señala; pero es induda­
ble que la situación de S. tí., eomo la de 
cualquier otro que ocupe ese puesto, teniendo 
dos limites eutre los cuales está lo gracioso, 
es completamente imposible; porque si hoy 
por las condiciones personales dei Sr. Eche­
garay esa facultad no ofrece inccnvenlentes, 
puede ser ocasión mañana de funestos resul­
tados.

Frente á frente J os  futuros Ministros de 
Fomento de eorapaiiias que piden subvención, 
mañana el que ahí se siente puede ver su 
honra entregada á las murmuraciones malévo­
las de ios que interpreten de una manera des­
favorable el qu eá  una compañia le haya con­
cedido la mitad, por ejemplo, mientras á otra 
no le da m is  que la tercera parte d é la  su b ­
vención. ¿Es justo, es conveniente colocar en 
esa situación á ¡os Ministros de Fomento? 
Esta ea una prescripccioQ qu en o se ha esta­
blecido ni puede establecerse en la ley.

Kesultii que los dos motivos de mi disenti­
miento con el proyecto son los miamos que ha 
expuesto el Sr. Echegaray. En un sólo punto 
disiento de S. S., y es, que vo no creo que 
está en la soberanía de las C irtes decidir so­
bre esta cuestión; no creo que el sefior minis­
tro de Fomento, que ha presentado un proyec­
to  que yo acepto, pueda someterse á las ina- 
porcsntes variaciones que en él ha hecho la 
comisión.

Toman además parte en este debate los se- 
ñore.s Sanchc-z Ruano, Elduayen, Montesinos, 
Pastor y Landero y Gomis.

Se leyó el art. 1 que di cia así:
"Articulo 1.' Se autoriza al Gobierno para 

otorgar en pública subasta, con  arreglo á la 
ley üe ferro-curriles y demás disposiciones vi­
gentes sobre la materia, las concesiones de las 
líneas que se expre.san á continuación:

De Torralba, ú otro punto m is  conveniente 
de la linea de Zaragoza, á Soria.

De Lérida á Malpartida de Plasencia por Cá­
ceres.

De Mengibar, ú otro punto más conveniente 
de la línea de Co'rdoba, á Jaén, y de Linares á 
Almería.

De Teruel á GargaÜo porUtrillag.
De -Murcia á Granada por Lorca.
De Redondida á Pontevedra.»
Dióse cuenta de ana enmienda del Sr. Baeza 

iroponieiido que donde dice «de Bedondela á 
tentevedra» «e diga «de Redondela á Marin 

pa«and.) por Pontevedra.»
El Sr. R O D R IG U E Z s e o & n e :  Muy pocas 

palabras tengo quo decir en apoyo de esta va­
riación , que en realidad es insignificante, 
pues no hsy más diferencia que un aumento 
de 4 á Skilómetros.

Se trata de enlazar una de las capitales del 
antiguo reino de Galicia, que es Pontevedra, 
con la linea generaLdel ferro-carril gallego; y 
nuestra enmi.mda tiene por objeto la prolon­
gación de esta linea para que vaya á concluir 
en Marín, que es uno de los puertos más im­
portantes de Galicia, y reconocido como más 
seguro y de mejores condic'onea que el de V i- 
go; allí, además, se ha establecido un gran 
lazareto, que es el de Tamboi v por esto y otras 
consideraciones de interés general, tanto para 
el comercio como para la navegación, condi­
ciones que no creo necesario desarrollar aho­
ra, ruego á la comisión que admita la  en ­
mienda.

espósalo que ib a á  hacer. Esta, com o he dicho 
antes, estaba en cama á causa de lo delicado 
de su salud. El dia estaba radiante: las gentes 
que veia parecían felices y contentas, sus ros­
tros animados con la hermosura del tiempo y 
por el éxito acaso feliz de sus negocios. Mi co­
razón, á pesar de esto, palpitaba con de.sfalle- 
cimisnto bajo la presión de un desengaño an­
ticipado. Iba convencido de que no habia es ­
peranza, con la determinación de hacer un 
ensayo y  sabiendo que ia puerta á que me 
proponía llamar estaba cerrada para mi. Mis 
rodillas temblaron cuando al entrar en la pla­
za de v i los elegantes carruajes que espe­
raban á la entrada de casi todas las tristes, 
pero magníficas casas que parecían mirar coa 
ceño á  las personas desgraciada® c  insignifi­
cantes como yo. ¿Qué liarla para armarme de 
bastante reaolucioa para subir los escalones y 
llamar de una manera que se me hiciera 
caso?

Causará risa al que sepa que fui á una calle 
cercana en donde bebí una copa de licor para 
darme ánimo, y  que volví otra vez á la plaza 
de’ "  y á la casa de Sir”  No se veia más queá 
algunos criados asomados á la ventana del 
comedor contemplando á las personas que pa­
saban. ¡Temía á esas gentes tanto como á su 
amol Como era inútil entregarme á is ta c 'a se  
de pensa’iiientos, llamé con cl aldabón y tiré 
de lacampun'Ila de una manera que mo pare­
ció imperativa. El portero que abrió inmedia­
tamente, al ver que veuia á pié, me intercep­
tó el paso y apoyado en el mareo de la puer­
ta me preguntó con cierta familiaridad quá 
queria.

ÍCoaftBwirá.;

Ayuntamiento de Madrid
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El Sr. G O M t s ;  La eomision no conoce las 
localldadesen que radican los kilómetros á que 
ae refiere la enmenda del Sr. Baeza; peroaten- 
diendo ú su poea importancia, /  no dudando 
de los sseitos de S. S. y de la convenifneia del 
pequeño aumento que S- S. propone, no halla 
dificultad en admitirii-''

En seguida fué tomada en consideración por 
la uórtes.

Igualmente fueron tomadas en considera­
ción. despnes de admitidas por la comisión, 
una enmienda del señor conde de Iranzo para 
que la línea de Ualatayud á Teruel se eonside 
rase comprendida enel art, l . ® , y l a  de Te­
ruel á Gargallo y L'trillas, incluida en este, 
pasará al 12: y una adición del Sr. Gil Virseda 
que decia: «de Viilalba i  Segovia.»

Fueron aprobados definitivamente los pro­
yectos relativos ai procedimiento de elección 
de monarca, y  á que no se otorguen más pen­
siones de gracia.

Pregunta del Sr. Calderón.
El &r. CALDERO N  7  B E R C E : He pedjdo 

la palabra para hacer una pregunta al señor 
ministro (le Estado sobre un articulo que ha 
visto la luz en un periódico francés que es ór­
gano dcl centro izquierdo. En dicho artículo, 
despuea de hacerse cargo del estado en que se 
halla nuestropais, se manifiesta que España 
ensanchará sus fronteras por el Miño v el Gua­
diana y las estrechará p ore l Ebro. íls to  en­
vuelve una cuestionm uy grave que puede dar 
lugar á que nuestros vecinos los portugueses 
lo tomen de cierta manera que no corresponda 
á ia realidad: porque sí nosotros hemos de 
unirnos á los portugueses, no ha de ser por 
medio de una intervención francesa ni de un 
trat .do con Francia.

Envuelve también el artículo á que me re­
fiero una perturbación para las Provincias V as­
congadas en el hecho de decir que van á que­
dar estrechadas nuestras fronteras por el Jado 
del Ebro.

Deseo, pues, saber si el Sr. Ministro de Es­
tado tiene el conocimiento de ese articulo.

El Sr. Ministro de e s t a d o ;  Tenia noticia, 
en efecto, del escrito a q e S. S. se reiiere, y 
debo empezar por decir que no hay nada en el 
de cuanto ha manife.stado el Sr. Calderón res­
peto de ia integridad de nuestro territorio. E l 
articulo es un ataque tan violente como injusto 
contra el general Prim; pero no se mete á di­
vidir ni á modificar el territorio español. Se 
reduce el artículo á censurar ai general Prim; 
suponiéndole intenciones que co  tiene y pro­
pósitos que no abriga. Be le atribuyen planes 
de dictadura y  trabajos para u ago ipede  Es­
tado.

Todo eso, como el Sr. Calderón comprende, 
no tiene importancia: es un periodista que ha 
escrito un articulo; tenia más ó  ménos simpa­
tias hácia el gener.al Prlin, y le ha atacado 
partiendo de nutlcias completamente inexac­
tas; y como yo no he de entretenerme á defen­
der al general Prim por los artículos que es­
criba un periodista, me lim ito á decir qus en 
el de que se trata uo hay uua sola palabra que 
tenga relación con la integridad del territorio; 
pero aunque la hubiera, seria completamente 
excusado, porque el Gobierno está dispuesto 
á defender contra todo el mundo la integridaii 
del país, y  no es el articulista, ni la Francia, 
ni nadie, quien ha de intervenir en lo que úni­
camente toca á la nación española.

R1 Sr. CALD E RO N  T  H ERCE: Y o no he 
leido el artículo original, sino las referencias 
que ha hecho nuestra prensa, y  como dá la ca­
sualidad que se habla también de un hermano 
del Ministro que ha estado en Madrid, pudiera 
ser que se enlazase una cosa eon otra. Me cem - 
plazco, por tanto, en (Jue e lS r. Ministro ha­
ya desmentido lo que dice el periodista fran­
cés.

Tambiea ha hecho la pregunta porque, se­
gún dice, Ja Francia se muestra en este ó en 
otro sentido respecto de la revolución españo­
la. y  quería hacer constar que el Gobierno no 
cree nada de lo que nuestra prensa haya po ­
dido copiar de la extranjera.

Ei Sr. Ministro de EST A D O : El Ministro no 
tiene eonoeimiento de la llegada á Madrid de 
ese personaje; pero haya venido ó no nada tie­
ne que ver con el articulo en cuestión. Por lo 
demás, si ese personaje ú otro cualquiera v i­
niese de Francia o de otra parte y quisiera in ­
tervenir en la manera de ser (le'la naciones- 
pañola, el Gobierno no le oiría siquiera.

El Sr. Ministro de u l t r a d i a r :  Deseo que 
conste mi voto con el de mis compañeros en 
la votación de ayer.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e :  ¡García Gómez): 
Constará en el Diario de las Sesiones.

El .Sr. Ministro de Gracia y Justicia subid á 
la tribuna y  leyó un proyecto de organización 
de tribunales, anunciándose por el Br. Secre­
tario Llano y  Persi que pasaría á las seccio­
nes para el nombramiento de comisión. 

Reunión de las secciones.
Se levanta la sesión.»
Eran laa siete.

M ADRID 9  DE JUNIO DE 1870.

L a  v o z  de los  h om b res  lea les apenas 
desp ierta  u n  pasa jero  sen tim ien to  de 
equ idad , apenas a lca n za  un  b rev e  in s­
tante de a ten c ión  en  los  qu e escla v izados 
p or  e l  despotism o d el esp íritu  de escu ela , 
tod o  lo  pospon en  a l tr iu n fo  d e  la s d o c tr i­
n as qu e se  h an  im puesto . E n van o  ap ela  
a l re cu e rd o  de d eberes q u e  n o  pueden  
p iso tea rse  sino arrastrand o p or  e l su elo  
la ju s t i c ia :  en  van o i n v o c a d  pa tr io tis­
m o , q u e  en  la s  ép oca s  de e b u llic ió n  p o ­
l it ic a  desaparece  d e  m u ch o s  corazones: 
in ú tilm en te  h ace  v a le r  e l respeto  á  la  
e x is te n c ia  de  la  socied ad  am enazada, 
cu a n d o  p red om in a  e l o r g u llo  y  la la m en ­
ta b le  v a n id a d  d e  con s (;g u ir  fú tiles a p la u ­
sos  áu n  á  costa  de. la  su erte  d e  los  p u e­
b los : la  ra zon  no se o y e  en tre  e l ru id o 
qu e p ro d u ce n  las borrascas socia les: el 
c la m o r  d el desinterés y  de la  lea lta d  es 
m u y  d é b il p a ra  d om in a r  a l estru en do de 
la  v o c in g le r ía  qu e a tru en a  con  su  a u d a ­
c ia  y  q u e  im p on e  c o n  la  v io le n c ia  de  sus 
e x a g e ra d a s  d eclam acion es.

E n  in stan tes co m o  lo s  qu e a tra vesa ­
m os, tod o  se desprecia , tod o  se sacrifica  
a l deseo d e  a rra n ca r  p lácem es y  d e  c o n ­
qu ista r fa lsos la u reles qu e h abrán  d e  s e -

, carse, p or  m ás qu e para con servarles un 
tr is te  v erd or  p or  a lg ú n  tiem po, se rocíen  
c o n  sa n g re  y  se refresquen  co n  la s  l á g r i ­
m as de la s v ict im a s  q u e  para  c o n s e g u ir -  

■ lo s  se in m o le n . ¿Q u é son  lo s  intereses 
a jenos, e l b ienestar d e  la.s fam ilias, la  

¡ prosperidad  d e  los p u eb los , e l porven ir  
de  la m ism a pa tr ia , para  a q u ellos  qu e en 

j su  c o d ic ia  de a la b a n za s .ó  éijrioa p o r e l  
, fanatism o p o lít ic o , ó  lig a d o s  p or  com p ro ­

m isos de partido, qu ieren  sa lvar  su  p e r ­
son alidad , ven  la s cosas p or  e l p rism a d a  
sus c reen cia s  y  obed ecen  tan  só lo  á  la 
d espótica  le y  fie 'lo s  p r ío c ip ló s  de fa ta l in ­
to le ra n c ia  q u e  s ig u e n ?  N ada, abso lu ta ­
m ente nada. S i a lg u n a  v ez  se d ig n a n  
con testa r  á la s in d icacion es  de la  p ru ­
den cia , es p ara  expresarse co n  u n  a ltivo  
desden; p orq u e  desgraciad am en te , p or  lo  
g en era l, eu la  h ich a  deí d eb er  co n  e l o r ­
g u l lo  v en ce  e l o r g u llo  en e l co ra zó n  del 
h om bre .

L a  h istoria  de nuestras revo lu c ion es  
está señalada con  la  d estru cción  d e  p a r ­
te  de n uestro  poder en  e l  N u e v o  M an do. 
E ste  h ech o , lo  con cretab a  u n a  m u jer  cu  - 
bañ a  en  un  ra sg o  m u y  g rá fico , d icién - 
d on os: «C a d a  v ez  que h a  sonado el h im n o  
»d e  R ie g o  en  E sp añ a , ésta ha perdido 
»u n a  p o rc ió n  d e  sus reinos en  A m é rica : 
»ese  h im n o  d e  la  r e v o lu c ió n  p a rece  ser 
» la  m a rch a  fú n ebre  de la  g lo r ia  n a c io n a l 
»en  este la d o  de los  m a re s .»  Esa m u jer  
con sta ta b a  u a  h ech o , pero  n o  se e x p lic a  
ba sus m o tiv o s .— N osotros lo s  e n co n tra ­
m os en la  c o n d u c ta  la m en tab le  qu e h e ­
m os in d ica d o  a l p r in c ip io  de este a r t ícu ­
lo , qu e se in ic ió  en  los  d ias de aqu ellas 
e v o lu c io n e s  p o lít ic a s y  q n e  á n uestro  m o ­
do de ver  se cop ia  h o y  p or  lo s  q u e  nada 
h an  ap ren d id o  en  la s  le c c io n e s  de  una 
e x p e r ie n c ia  tan  cerca n a .

A ca so  se a p ro x im a  la  h o ra  en  q u e  va  
á  darse un  n u e v o  testim on io  qu e en  lo  
fu tu ro  s irv a  p a ra  estériles c a r g o s  c o n tra  
in d iv id u a lid a d es  q u e  sin  q u ererlo  c o m ­
prender, pueden  p recip ita r  la  ru iiia d e lo g  
ú ltim osrestos  de  esas posesiones, p a r a c u -  
y a  co n se rv a c ió n  debieran  au n arse todos 
los  esfuerzos d e  la  cord u ra  y  de la  abn e­
g a c ió n ; y  p a recerá  á m u ch os qu e se tiene 
u n a  av idez , u n  c ie g o  em p eño p or  d e s ­
tru ir la s  ó  a l m en os p or  em p obrecerlas .

Y  d ec im os  esto p orqu e la  fu ria  de  las 
in n o v a c io n e s  v io le n ta s , a trop e lla n d o  d e ­
rech os sa gra d os  q u e  se co n s ig n a n  en  el 
esp íritu  de  la  le y  fu n dam en ta l de l E sta­
d o , y  sin  a tend er á  la s ju sta s , ju stís im a s 
p e tic ion es  que se lev an ta n  co n  el acen to  
d e  la  razón  a larm ad a; y  el d e lir io  de rea . 
lizar cam b ios  p recip ita d os  en  e l m od o de 
ser de a q u e llos  p u e b lo s , apoderándose de 
u n  p r in c ip io  santo , de una idea e v a n g é ­
lic a , de u n  pen sam ien to qu e respetan  y 
ap lauden  tod os lo s  cora zon es  d ig n o s , van  
á  e fectu ar  tran sform acion es repentinas 
en  u na soc ied a d  h o y  en ferm a y  qu e m e­
re ce  p o r  su  m ism o estado de a flicc ión , 
q u e  n o  se la  sum a en  n uevas d o len cias y  
q u e n o  se  le  rodeen  de  n u evos p e lig ro s  
q u e  aum enten  sus an gu stia s y  acaso la  
con d u zca n  á  u n a  dolorosa  a g on ía .

¿Q u é deseam os h o y  para  C uba? J u sti­
c ia  en  e l m od o d e  p roced er  eon  a q u ella  
sociedad . ¿Q u é ped im os? Q ue la  so lu c ió n  
de  la  cu estión  so c ia l sea u na verdad . 
¿C óm o a n h elam os qu e á e ie  resu lta do  ae 
a rr ibe?  S in  a trop e lla rse  u nos derech os 
con  la  escusa deile fen d er  o tros  d erech os 
¿Q u é recla m a m os?  Q ue se o ig a  la  v oz  
au torizada  de a q u e l p u e b lo , le g it im a -  
m en te  representado aqu í, c o n cu rr ie n d o  á 
la  g ra n  o b ra  q u e  se p roy ecta , y  d ándole  
p a rt ic ip a c ió n  en  a su n to  tan  v ita l, c u a n ­
d o  se tien e  la  p ro fu n d a  c o n v ic c ió n  de 
q u e  en  é l  e x is te  e l r e co n o ñ ra ie n to  de  la 
ju s t ic ia  q u e  se in ten ta  cu m p lir , y  la  in ­
d isp en sab le  necesidad  de q u e  co n cu rra  á 
esta b lecer  la  form a  de rea lizarse un p r o ­
p ó s ito  ta n  n ob le , y  en e l cu a l está a lta ­
m en te  in teresado , p orq u e  en  é l  se ju e g a n  
su  b ienestar, su  e x is te n c ia  de h o y , su 
p o rv e n ir  y  h asta  e l  d e  la  m ism a raza 
cu y o  b en efic io  se p rocu ra .

B ien  sabem os q u e  n u estras p a labras 
serán desatendidas; ecos le ja n os , p or  d e ­
c ir lo  asi, de la  razón  qu e ae escu ch a  co n  
in d iferen cia  cu a n d o  re in a  e l  c ie g o  e sp í­
r itu  de escu ela , se perderán  ahora; pero  
sonarán  d esp ses  rep ercu tid os  p or  los  
a con tecim ien tos .

E n tón ces  se nos hará ju s t ic ia  a u n ­
qu e in ú t il y  ta rd ía ; h o y  só lo  c o n s e g u i­
rem os u n a  son risa  d e  d esp rec io  d e  los  
m ism os q u e  deb ieran  escu ch arn os .

P arece , ¡cóm o  parece ! ea u n  deber, no 
nos can sarem os de rep etir lo , cu a n d o  va  
á  tratarse de asun tos lig a d o s  co n  la  r i ­
queza , con  la  tran qu ilid ad  y  co n  la  e x is ­
ten cia  de u n  g r a n  pu eb lo , lla m a rle  para  
q u e  in te rv e n g a  en  la s d eterm in a cion es  
q u e  le  a fectan  y  qu e tienen  qu e adoptarse, 
porqu e la  le y  d e l cr is tia n ism o  y  la  c iv i ­

liz a c ió n  la s prescriben ; á no ser  qu e los 
p r in cip io s  qu e a q u í se re.«petan y  en  qu e 
se funda la  m áqu in a  g u b e rn a m e n ta l de 
la  n a c ión  sean una ilu s ió n , en  lo  q u e  á 
las p ro v in c ia s  de A m é rica  se refiere.

C om pren dem os en m u ch os  de los  que 
se afanan p orqu e la  a b o lic ió n  d e  la  es­
c la v itu d  en  C uba se lle v e  á  ca b o  sin  la  
au d ien cia  d e  sus h ab itan tes, co n tra  lo  
q u e  se h ace  en asuntos de m én os im p o r ­
t á i s ^  4® V ofa iy ^ d es d e  la  P fn ^ s u la ,
m ás d e  u n a  m a qn iavélm a in te fie íoa  (jue 
n o  ten em os tem or a lg u n o  en  in d ica r .

t?r?esé qu e se h ta ío  preceden te  de ta n ­
ta  g ra veda ií, nada m ás fá c il qu e repetir 
en lo  ad elan te y  en  p a rticu la res  de m é ­
nos m on ta , co m o  son  la s  reform as p o lít i­
ca s  y  adm in istrativas, esa con d u cta  c o n -  
cu lca d o ra  en  c ie rto  m od o de la s  p r á c t i­
ca s  con stitu cion a les d e  q u e  se h a b rá  p r i­
vad o  á  a q u ellos  lea les habitantes.

C om préndese p or  los  mismo.?, q u e  es 
pos ib le  p recip ita r  e l em p ob recim ien to  de 
aqu el pa ís  para  q u e  desaparezca  en p arte  
e l in terés q u e  en  su  con serv a c ión  tiene 
e l p u e b lo  españ ol.

Y  esperan, por ú ltim o , q u e  e x c ita d o s  
los án im os a llá  p or  el d esp recio  q u e  se 
h a ce  á  tod os los  d erech os q u e  n u estros 
lea les  h erm anos de U ltra m a r  poseen 
p ara  co n cu rr ir  á  la  con fección  d e  las 
ley es  qu e h an  d e  in flu ir  en  su  su erte , 
d e ján dose lle v a r  estos p or  u n a  e x cu s a b le  
irr ita c ió n , se la n cen  á  m anifestaciones 
qu e lu e g o  se tra d u cir ía n  aqu í, co m o  a c ­
to s  de  rebe lión  y  de h ostilidad , y  qu e 
au m en ta n d o  la s  d ificu ltades qu e ’  a lli 
e x isten , a cerqu en  e l té rm in o  deseado por 
los  e n e m ig o s  de E spañ a m ás ó  m énos 
o cu lto s , m ás 6 m én os h ip ócr ita s : la  p ér ­
dida de C u ba y  co n  e lla  la  deshon ra  de 
su  p od er  en  A m é rica ; e l  d eca im ien to  d e l 
c o m e rc io  n acion a l, y  su  h u m illa c ió n  á la  
faz de l m undo.

Y  n o  in clu im o s  en e l n ú m ero  de esos 
m u ch os , á  los q u e  p or  e rror  ó  fanatism o 
d e  escu e la  co a d y u v e n  á  ese fin ; y  p o r ­
q u e  con ven im os en  qu e los  h a y  qu e n o  
se in.spiran en  esas tra id ores ideas, escr i- 
b im os  estas lineas qu e ¡o ja lá  fu eran  a te n ­
didas!

Q u e  estos sep an  qu e n o  nos asusta  la  
idea  de la  a b o lic ió n  d e  la  esc la v itu d ; q u e  
sepan  tam bién  q u e  no la  rech aza n  los  
lea les de  C uba. Desde q u e  p r in cip ia m os  
a q u i nuestras h u m ild es  tareas, v en im os 
p id ien d o qu e se lla i^ e  á  los  d ip u ta d os  de 
esa is la , qu e traerán , lo  asegu rá b a m os , 
la  órd en  de p ro v o ca r  la  so lu c ió n  de la 
cuestión  socia l, p ero  p id iendo q u e  a l p r o ­
p io  tiem p o  se a rm o n ice  la ju s t i c ia  q n e  
se p rocla m a  con  los  d erech os e x is te n ­
tes, y  c o n  la se g u rid a d  de aqu ellas tie r ­
ras para  e l p orven ir ; y  eso d ec la m os  d e s ­
can san do en  la  con fianza  qu e da la  ra ­
zón , y  en  el co n v e n c im ie n to  de qu e si 
l le g a b a  e l m om en to  d e  abordarse p o r  a l­
g u n o  en  la  C á m a ra , cu a lq u ier  a su n to  
qu e  á  la  o rg a n iz a c ió n  fu tu ra  d e  aq u e lla  
p rov in c ia  p erten eciera , U  ju s t ic ia  y  la  
sa b id u ría  del C on g reso  h ab ían  de d isp o ­
n er q u e  se c o n v o ca se  á la  rep resen tación  
de  a q u e llos  h a b ita n tes , in m ed ia ta m en te  
in teresados, y  co n  lo s  qu e es n ecesario  
co n ta r  para  asu n to  tan  v ita l.

S in  su  presen cia , s in  sus in form es, sin 
los con ocim ien tos  p rá c tico s  qu e traerían  
y  q u e  pueden  y  deben  p ro p o rc io n a rse  á 
las C órtes , pos ib le  fu era  qu e se l le g a r a  á 
p ro d u c ir , a l  reso lverse  esa cu estión , s i no 
la  rum-* ó  e l em p obrecim ien to  d e  C u ba 
una s itu a c ión  a flict iv a , an g u stiosa  y  d i ­
f í c i l  q u e  la  ap rox im a se  á un ab atim ien to  
y  á  una postración  q u e  ca s i se asem ejara 
al fu n esto  resu ltado qu e a n h e la  el s ep a ­
ra tism o; y  no qu erem os creer  qu e se p r o ­
vocasen  a l li  las tu rb u le n c ia s , e l d escon ­
c ie rto  ó  la  e x c ita c ió n  deseada q u e  a p la u ­
d ir ía n  n u estros e n e m ig o s ; p orqu e nos 
tra n q u iliza  sob re  esto la  c o rd u ra  de 
los  h om b res  lea les q u e  sa brán  an teponer 
e l a m or á  su  n aciona lid ad  á  los  im pu lsos 
del d is g u sto  qu e h abrá  de ca u sa r les  el 
desden d e  qu e sean ob je to ; eso seria  dar 
un  d ia  d e  jú b i lo  a l in su rg e n tism o , y  n o  
in cu rr irá n  los  defensores del n om b re  es­
pa ñ ol en  A m é rica  en  ta m añ o error.

D e lo  q u e  si estam os c iertos  es d e  qu e 
todos los  in con v en ien tes  q u e  pu d ieran  
presentarse en  lo  adelan te, qu ed a ría n  su ­
perados con  la  p resen cia  aq u í de los  r e ­
presentantes de C u ba ; p orqu e c o n c u r ­
rien d o á  la  form ación  de esas le y e s , c o n -  
c iliá n d ose  de ese m od o los  re c íp ro co s  
derech os, se ev itarían  m a les p os ib les , rea­
lizán dose e l b ien  eon  v erd a d ero  p ro v e ch o  
p a ra  todos.

A  los  q u e  en la  s itu a c ió n  a c tu a l d e  tan  
de lica d o  asunto, v e n  la  prc,babilidacl del 
tr iu n fo  d e  sus asp iracion es, les d irem os a l 
term in ar, qu e n o  a ca r ic ien  m u ch o  la  idea 
de n uestra  derrota  en  la  cu es tión  p o l í t i ­
ca  en  A m érica , p or  m ás qu e u n a  n u eva

c o m p lica ció n  v e n g a  á a g ra v a r la ; p orqu e 
s i n ebu loso eatá e l porven ir  ah ora , «e l 
«h om b re , co m o  d ice  e l em in en te  B idm es 
«sa be  a lg o  m ientras se h a b la  d e l dia de 
« a y e r , pero nade sabe del d ia  de  m añana; 
« lo s  a con tec im ien tos  fu tu ros estáu  en 
«m a n o s  de la  P r o v id e n c ia ,»  y  á los  qu e 
p ertin aces en sus op in ion es equ ivocadas 
desprecien  nuestras pa lab ra s, les  repeti­
rem os, en  m ed io  de la  duda qn e asalta 
n uestra  m ente p or  lo  qu e pu ede su ceder, 
las p a labras del in ism o g ra n  filósofo  c r is ­
tian o; «C o m o  qu iera , n o  serán perdidas 
»p a ra  la g e n e ra c ió n  ven id era  las se v e - 
»ra s  le cc io n e s  qu e h a  re c ib id o  la  actu a l: 
» s i  se n os  d ice  q u e  p a ra  n osotros  la  r e -  
»v o lu c io n  n o  h a b rá  sido estéril, l o  c o n ­
d esa rem os; pero  añad iendo q u e  la  m ás 
» trem en da  p ru eb a  d e  su  esterilidad , es 
» e l  n o  h aber  a lcan zado á  p ro d u c ir  otra  
»co sa  q u e  e l resu lta d o  n ecesa r io  de  los 
»g ra n d e s  m a les: e l  e s c a r m i e n t o . »

¿QUE NOS ESPERA?

 "¿Cómo queráis que no
•se altere el órJen, que d o  
«liayu insurrecciones, que 
»no haya conspiraciones, si 
«todo está eii_duda, si no 
«hay nada sólido, nada es- 
«table , nada definitivo ? 
«Mientras dure la interini- 
»dad , las insurrecciones 
»per¡(5 licus; mientras dure 
«la inteiiiridad , la eonspi- 
. ración perrasnente; mien- 
«trasdurela interinidad, el 
»absenti.smo,la fugarte capí 
«tale.?, caosenkH aciends, 
«caos en la administración, 
«corrupción eu las costum - 
«bres públicas y  privadas, 
«indisciplina política y so- 
acial, la miseria,el hambre; 
«mientras dure h. interini- 
»dad , todas las plaga.s que 
«pueden caer en un país c í- 
«Tilizado.u

Y  ta m b ién  la  d esh on ra  y  e l  ludibrio  
an te lo s  e x tra n je ro s , y  e l d escen so  á p o ­
ten cia  de  cu a rto  órden , añ ad im os á  las 
pa labras con  qu e e l e m in e h te o ra d o rR io s  
R osas, en  la  sesión  d e  6  del corr ien te , 
im p on ía  é im presion aba á  su  au d itorio  
con  tod a  la  g ra n deza  d e  sn  tr ib u n ic ia  e lo ­
cu en cia .

N o h an  pasad o d os d ias desde esa  se­
sión so lem n e, en  qu e tan  m a g is tra lm e n - 
te  se s in te tiza b a  an te  e l pa is  el cu a d ro  de 
su  s itu a c ión  desdichada ; y  cu a n d o  todos 
esp erábam os qu e la  in m in e n cia  del m a l 
y  lo s  c la m ores  g e n e ra le s  in clin a r ía n  el 
án im o d e  la s  C órtes á p on erle  térm in o , 
h a  v e n id o  á  p ro d u cirn o s  e l m ás a m a rgo  
d esen can to  la  v o ta c ión  p o lít ica  qu e p ro ­
lo n g a  la  in terin idad  y  som ete  los  d e s ti­
n os  d e l p a is  á  tod os lo s  azares d e  lo  des­
co n o c id o , á  los  em bates d e  tod a  c la se  de 
a m b ic ion es .

¡Y  en  qu é m om en tos vienen  á fru strar, 
se lo s  v otos  y  la  im p acien .'ia  d e  toda  la 
n a c ió n ! C uando la  re la ja c ión  de m u ch os  
v ín cu lo s  socia les  ha h ech o  p erder su  
sa lu d ab le  im p erio  á  la  au torida d  y  á  la 
ju s t ic ia ; cu a n d os los  derech os in d iv id u a ­
les  se in terpretan  co m o  derecho á  la  l i ­
cen cia  y  á l a  im pu n id ad ; cu an do la  m is­
m a in se g u r id a d  de la  s itu ación , ata  las 
m a n o s  de los  qu e c o n  su  severidad  p o -  
d r ian  m it ig a r  lo s  m ales presentes, tem e­
rosos a caso  de ser los  ca íd os  de m añana 
y  verse ex p u estos  á  represa lias dolorosas; 
cu a n d o  los  crím enes y  la  d ep ra v a c ión  
tienen  aterrorizadas la s  p rov in cias , y  
ah u yen ta d os  de sus fin cas ru ra les á  los  
v e c in o s  p acíficos ; cu a n d o  los  e x tra n jeros  
com ien zan  á  com pa ra r  n u estro  pa is  (á 
cau sa  d e  co in c id en c ia s  la m en tab les ) con  
la  d eg en erad a  é  in d iscip lin ada  G recia  y  
co n  e l  desordenado M éjico; cu a n d o  n ues­
tra  h on ra  y  n uestra  n a c ion a lid a d  p e li­
g ra n  en  U ltra m a r; cu an d o á n u estro  m is­
m o lado , y  am parados co u  la  m ás in co m ­
pren sib le  im pu n idad , a lzan  c o n  in so len ­
c ia  la  v o z  los  s im patizadores de n u e s ­
tros e n e m ig o s ; cu a n d o  v e c in o s  pode­
rosos tienen  y a  la  osadía d e  p on er  sus 
o jo s  en  nuestras fronteras sin o cu lta r  su  
c o d ic ia ; cu a n d o , en  ñ a , desde tod os los  
á m bitos  d e  E spañ a só lo  se o y e  u n  p ro ion  • 
g a d o  c la m o r  p id ien d o un  re y  qu e m ate 
todas la s am bicion es y  e x t in g a  ia s d isen ­
sion es de p a rtid o  qu e tod o  lo  están esteri- 
zaado.

S i la  in stab ilida d  d e  lo  presente está 
a len ta n d o  la s  esperanzas m ás insensatas, 
y  hasta la s pretensiones m ás r id icu la s , 
es im p os ib le  q u e  el p od er  p u ed a  serv ir 
de escu d o á  la  soc ied a d  am enazada, pues 
n a tu ra lm en te  tien e  q u e  ca recer  d e -s e re ­
n idad  y  firm eza , m a rch an do  com o  m a r ­
ch a  sin  ru m b o  fijo , y  en  m edio  de la s o s ­
c ila c io n e s  de u na p o lítica  n eb u losa  qu e 
p u d iera  insp irar recelos .

N o qu isiéram os ser p rofetas de desdi­
chas; pero  p equeñ as nos h an  d e  p a recer  
la s  q u e  h an  a flig id o  la  sociedad  españ ola

du ra n te  v e in te  m eses, com paradas co n  
lo s  m ales que ha de desencaden ar sobre 
e l pa ís, la  cert id u m b re  d e  qu e sus r e p r e ­
sen tantes n o  han pod ido  e r ig ir  un  poder 
fuerte  qu e g aran tiza ra  tod os lo s  derechos 
y  tod os los  in tereses co n tra  tod a  clase  de 
acom etidas, y q u e  seg u irá  espuesta á t o ­
dos los  acciden tes qu e p u eden  a fecta r  á 
los  poderes tran sitorios y  com batid os.

S i los  representan tes de  la  S o b e ra ­
n ía  N a cion a l ca en  h o y  en  co n tra d icc ió n  
con  sus prim eros propósitos, y  h acen  su ­
fr ir  a l pa ís  la  d e ce p ció n  m ás inesperada, 
no se e x tra ñ e  qu e so b re v e n g a n  c r is is  d o ­
lorosas, qu e la  con fianza  cese, y  q u e  d  
ca n sa n cio  y  la  desesperación  a lle g u e n  
adherentes á ciertas so lu cion es  absurdas, 
au n q u e  concretas.

L os  qu e pon en  con d icion es  d ifíc ile s  
para la  e lección  d e  rey , los  q u e  in te n c io ­
nal ó  in con scien tem en te  la  d ificu lta n , 
¿qu é  se p rop on en ? ¿á  qu é m ó v il o b e -le - 
ce n ?  ¿qu é in terés es a l qu e s irv en ? S u  
le n g u a  en m u dece  ante ta les  cu estion es, 
no pu d ien d o  esp lícar p lau s ib lem en te , 
s iendo m on árqu icos, su re p u g n a n cia  á 
n om b ra r  un  m on arca .— ¿Es q u e  no p u e ­
den  m ed ir  la  trascen den cia  d e  ciertas 
com p la cen c ia s?  L os  qu e así p ro lo n g a n  el 
in terreg n o , qu izás no lo g ra rá n  con so lid a r  
la  in terin idad  q u e  está con su tn ien do la 
v id a  econ óm ica  d e ! pa ís, y  cu y o s  p r o v e ­
ch os  serian  efím ero.? para  los  m ism os á 
qu ien es a lu c in a  y  sed u ce .— P ara  e llos  
m ism os puede ser un su ic id io , p u es la 
pa cien c ia  de  ia  n ación  pu ede a g o ta rse  al 
ver  á sus m and atarios fu era  de la  m i­
sión  q u e  les  en com en d ó , y  los  sa cu d i­
m ientos con v u ls iv os  que e n g en d re  e l e x ­
ceso in ism o de tantos m ales, p u ed en  a r ­
ro lla r  á  los  qu e sean bastan te c ie g o s  ó 
ilu sos para  no pensar m ás qu e en  sí 
m ism os.

C uando la  in m ora lidad  crece , cu a u d o  
e l com ercio  y  la  in du stria  desfa llecen , 
cu a n d o  no se con tem p la  en e l  ca m p o  p o ­
lít ic o  m ás qu e la  lu ch a  sórdida de in flu e n ­
cias ó  de em pleos, cu a n d o  e l m alestar re ­
b osa  y a  en tod os los  esp íritu s, ¿qu é  tien e  
d e  e x tra ñ o  qu e la  fé  com ien ce  á  e x t in ­
g u ir s e  hasta en tre  los m ás op tim ista s, y  
a l fin se a p e rc ib a  en toda su  pequen ez 
á  a lg u n o s  h om bres, c u y o  funesto  in flu jo  
se con sid eraría  u n  azote  para  toda# las 
c lases d e l E stado?

S i en m od io  de tantas m iserias y  d es­
g ra c ia s  co m o  hem os tenido q u e  m e n c io ­
n a r  cou  el corazón  c o n tr is ta d o . a l  m en os 
h u b iera  h abido  a lg o  de g ra n d e za  d u ra n ­
te  la  m a rch a  fe b r il qu o se.le v ie n e  im p r i­
m ien do  á l a  srcL.-dad españ ola , p e rm a ­
n eceríam os en  e l m a y o r  s ilen cio , p u es 
la  g lo r ia  y  e l  p ro v e ch o  ob ten idos e c lip sa ­
rían  tod os los d em ás errores.

P ero  n i este con su e lo  h a y  para  n u estro  
pa tr io tism o: después del p r im e r  em p u je
re v o lu c io n a rio , y  cu a n do votada  la C o n s­
t itu ció n , esperábam os an siosos su  c o m ­
p lem en to  n atu ra l, y  que tod os los  p a r t i­
dos im pulsaran  la s fu e iza s  v iv a s  (del 
pa is p or  el ca u ce  d e  la  prosperidad  g e ­
n era l, ¿qu é  es lo  qu e h em os v isto? A m b i­
c ion es  de tod os m atices estorb an do p or  
m ed ios im p rev istos  la  co n s titu c ió n  d e fin i­
t iv a  d el país, deca d en cia  en  la  r iqu eza  
g e n e ra l; d esm ora lización  cre c ie n te  y  s in  
freno, y  d esco llan d o  p or  en cim a  d e  t a n ­
tas desd ichas, la  p roca cid a d  de los  en e ­
m ig o s  de la  in te g rid a d  n acion a l, los  e r ­
rores q u e  á  n uestro  ju ic io  se s ig u e n  
com etien d o en n uestra  p o lít ica  u ltr a ­
m a rin a , y  e l con tra ste  a m a rg o , en tre  
la s  d iferen cias co n  qn e se escu ch a  en 
la  m e tróp o li á  los  a m ig o s  del filih u s- 
te r ís ra o , m ientras se desdeñan y  d e s ­
atienden  las respetuosas ob serv a c ion es  
d é lo s  lea les E spañ oles d e  C uba .

Sosten em os h o y  una g u e rra  a n á lo g a  á 
la  de la  Independe acia ; p ero  tan o b ce ca ­
dos están los  án im os p or  las m ezquinas 
cuestion es q u e  n os  d iv id en , tan p r e o c u ­
pa d os por la  fiebre de la  pasión  p o lít ica , 
q u e  se  o y e  y a  co n  im pasib ilid a d  en e l 
asien to m ism od e l G ob iern o , en la  m ism a  
ca p ita l de la  M onarqu ía , e l c lam oreo  in ­
solente  co n  qu e n os  a turden  los q u e  t r a ­
tan  de  a rrebatarn os á C uba, y  se to le ra  
qn e sean in su ltados n n  d ia  y  o tro  lo s  qu e 
están  ex p o n ie n d o  sus v idas y  sus fo r tu ­
n as p or  defenderla: esas v íb o ra s  qu e y a  
se m u ltip lica n  en tre n osotros, y  m u e r ­
den , d en ig ra n  y  ab ru m a n  sin  cesar  co n  
sus in ju rias á l o s  sostenedores de n u estra  ' 
n a cion a lid ad , y  sin  em b a rg o , son  to le r a ­
das y  hasta  atend idas con  co n s id e ra ­
c ió n .............................................................................

................N u estros padres d e  1808 la s  h a ­
b r ía n  aplastado desde su  a p a r ic ión , b a r ­
r ién d olas y  aven tán dolas de nuestras 
ciudades com o  h ic ie ro n  c o n  los  d esd ich a ­
dos qu e a co g ía n  co n  sus s im patías -á los  
in vasores; lo s  afrancesados a l m én os s a ­
b ían  qu e esp on ian  sus v id a s , m ientras
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los simpatizadores de los insurgentes de 
boy, seguros de la impunidad, abusan 
de una hospitalidad le que son indignos.

Y hemos llegado A tan triste estado, y 
no nos sorprendemos de él, porque la lu­
cha incesante por ol poder y jx-r los inte­
reses de partido embota en algunos, sen­
timientos que siempre distinguieron al 
pueblo español.

Pero no es el pueblo, ese noble y alti­
vo pueblo, el que sirve de rémora á la 
dicha gen®r!il, ni influye con su inter- 
VEcion en los males que palpamo.»; es el 
interés encontrado de las banderías pcU- 
tkas que intentan excluirse recíproca­
mente, sin calcular que el triunfo de su 
preponderancia puele llegar el caso que 
no tenga por base más que ruinas.

La ansiedad pública os inmensa desde 
ayer; si no ha sido posible ol acuerdo, 
tampoco lo será más tarde con la compo - 
sicion actual de la Cámara,

Si las Córtes no vuelven en si, y con 
nn gran acto de patriotismo no transi­
gen los diputados sus diferencias, tengan 
al menos la abnegación de disolverse, 
convocando inmediatamente otras nue­
vas exclusivamente para la designación 
de monarca, que vengan á encauzar una 
situación que se desborda, y que amenaza 
sumergiruos á todos y arrastrarnos en 
medio de sus estragos.

Seis meses más de este régimen, que 
amengua nuestra importancia en el 
mundo, y la disolución social es futal- 
ineuíe inevitable en España. Ya es hora 
de que los partidos depongan sus rivali­
dades y sus ambiciones en aras del bien 
común; esto lo exige nuestra honra, si no 
queremos que se nos llame la Grecia de 
Occidente, y si deseamos librarnos de la 
vida azarosa y lu ^ erab lde  las repúbli - 
cas sud-amerj^n

El S uf/agif Universal no olvida sin 
diiilfí-laW acdRaeiones que han dirigido 
los peáo4iSltocubanoade la isla deCub.i,

'  prensa de la
P e r » s i^  á abultar vergonzosamente á 
Icy^^iim les dei^s Antillas, y á hacer 

hijpsosHqgios délos rebeldes cubanos, 
Sjnndignaysifírige'iumerecidoB cargos 

s que tienen Rwalor de ser enérgicos
i.tra los enemigo?, y leales con la na- 

tinnalidad española.
No refutaremos, sin embargo, esas de­

clamaciones que responden sólo á senti­
mientos hostiles hácia el partido español; 
pero deseosos que comparen iiuestroG lec- 
tori's de las .Antillas la conducta de El 
Diario de la Marina, La Prensa y  La 
Voz de Cuba con la de El Sufragio, in­
sertamos íntegros algunos de los párra­
fos que publica, y dejamos á la opinión 
pública el fallo que se merezcan las pa­
labras de El Sufragio.

• Hemo* dicho que los vohiatarioa son p »r- 
tldsrio.s d* la reacción, refiriéndonos á sus d e ­
seos respecto á la P. hfnsula, de cuy» suerte, 
por lo demás, se preocupan muy poeo, mien­
tras puedan continuar gobernando y  explo­
tando á su antojo el feudo de las Antillas. 
Ellos piensan, como piensa el Sr. Romero Ro­
bledo, que oponiéndose á que se discutiera el 
proyecto de Constitución para Puerto-R.'co, 
dijo en las Córtes que todo lo sacrificaba aquí, 
COI) tal que las Antillas conlinuaran siendo es­
pañolas.»

Extracta también un párrafo de un 
leriódico en que se escitaba á todos los 
menos españoles para que pusieran sus 

nombres al pié de la protesta contra la 
cesión de Cuba, y añade:

• Dejamos al criterio denuestros lectores el 
juicio de ese y otros ardides semejantes que 
emplean loa agentes laborantes de ios negre­
ros de Cuba. Extravian !a opinión públicaa/lá 
para obtener m is  firmas en aquella deshon­
rosa protesta; y extravian la optnion pública 
acá para hacer creer que la» tale= firma» son 
espontáneas.

¡Que aquel funesto docum ento causará en­
tre nosotros honda y  favorable itnpresioul 
¡ll>mda, sí, pero tan triíte, tan dolorosa para 
los españoles honrado», com o no alcanzarán á 
comprenderla nunca los que al otro lado del 
Atlántico cubren nuestra bandera de oprobio 
y de baldón!»

Si pudiéramos 'envanecernos con el 
aplauso por nuestros humildes esfuerzos 
en «loí/nsa de la nacionalidad española en 
Cuba, objeto del encono y dol despecho 
de los hidrófobos que se desesperan con­
templando la agonía del insurgentismo 
alli, hallariamos ese aplauso y  nos des­
vaneciera la honra de que nos colman las 
injurias y las desdichadas invenciones 
que, á ejemplo do nuestros adversarios, 
nos prodiga El Sufragio Universal.

Bien sabe, estamos completamente cier­
tos de ello, el periódico que acabamos de 
nombrar, que L.k Isteguidad Nacional 
no es iib-olutista, por lo mismo que no 
está afiliado á ningunodelosbandos que 
nqtn luchan en el revuelto campo de la 
política: le con.'ta igualmente, que no so­
mos esclavistas, y  existe en él el intimo 
convencimiento (íe que sólo defrndernos 
la nacionalidad española, objeto de la im­
potente ira que con firisáico lenguaje 
tratan muchos de encubrir.

Siga en buen hora El Sufragio Uni- 
cerjanienándonos de elogios, que elo­
gios son para nosotros ios ataques que se 
dirijan contra la conducta que observa­
mos en la política hispano-americana; 
nosotros le ofrecemos que, superiores á 
toda clase de rencillas agenas á la índo­
le de nuestra publicación, proseguiremos

s in  descanso en la noble tare»de defender 
la más alta de las causas.

La cooperación de las comisiones mer­
cantiles eu las iiíluanas de la isla de Cu­
ba, de esas comÍ9Í«)ues objeto aquí de se­
veros y r<‘petidos desahogos de encono 
en algun jierióilico, va res.iltaiido 
para los q'ie desmn que los recursos es­
casearan cu Cuba cuando la guerra con­
tra la rebelión los demanda.

Comparados los rendimientos de ias 
aduanas en los dos meses de Febrero de 
1889 y 1870 resulta:

Que en Febrero de 1889 recaudaron 
por importación, 640.863.3Ü2 escudos.— 
Por exportación, 816.631,208. — Total, 
1.257.491.520 escudos.

Y en Febrero de 1870, por importa­
ción, 1.364.281 986 — Por exportación, 
465.937,866.-Total, 1.830.219,652cscudos.

Comparación-.
Rendimientos en Febrero de 1869, 

l-257,491..52n.—Idem en Febrero de 1870, 
1.830.219 652^—Má.s productos en Febre-, 
ro de 1870. 5/2.725.Í32 escudos.

Nos parece recordar que leimos hace 
tiempo en un periódico de esta capital 
que el resultado de esas comisiones seria 
contraproducente-, los datos oficiales han 
venido á dar la debida respuesta á esos 
augurios.

La proporción en el aumento de la 
renta de aduanas de la Habana ha sido 
de 147 1¡4 por ciento en los derechos de 
importación. Rudo golpe ha sufrido el 
contrabando y  elocuente manifestación 
es esta para neutralizar los clamores de 
los adversarios de las comisiones mercan­
tiles.

Ayer recibimos por la via de Nueva- 
York loa siguientes despachos de Cuba:

Habana, 21 de Mayo.— Las tropas destruye­
ron en Gibacoa una fábrica de pólvora y  dos 
cánones sin acabar, que los rebeldes tuvieron 
que abandonar.

El precio dn las acciones del Banco y de los 
ferro-carriles avanza rápidamente.

Habana, 22.— El capitán general dice por te 
légrafoque las operaciones combinadas délas 
columnas de Chinehilla, Fajardo y Montaner, 
han dado esceleutes resultado.». Han matado á 
los insurrectos 76 hombres, entre ellos dos 
ciudadanos americanos, y les han hecho 22 
prisioneros. Han cogido además el equipaje y 
correspondencia del coronel Bembeta.

Ha salido gravemente herido el coronel 
Chinchilla, sobrino del general Serrano.

El coronel Bcrgel dice que su columna ma­
tó 25 iiisiirgentes.

El periódico la Prensa  se ha refundido en Ja 
Vos de Cuba, quedando el Sr. Gil y Gelpv de 
director.

Se perdió en Cayo Piedras el vapor español 
Sfljicít Spirilus. en su viaje de prueba, con 
las nuevas calderas que le habian puesto. Se 
salvó toda la tr pulaeion.

Habana 22.— El oapitan general de Puerto- 
Rico ha sido llamado á España y  saldrá en el 
próximo vapor.

Continuaban sin interrupción los trabajos 
de las líneas telegráficas terrestres que han de 
comunicar con el cable submarino.

Sir Charles Brigt visitó el ¡6  á Santómas 
para hacer arreglos relativos al cable.

El mercado da azúcar en Puerto-Rico estaba 
paralizado.

Como una muestra de la suerte desdi­
chada délas repúblicas Americanas, re­
producimos la noticia siguiente:

«Las noticias de Caracas alcanzan al 9 de 
mayo.

Las tropas de Blanco saquearon la ciudad 
y  este publicó ua manifiesto declarándose pre­
sidente y desconociendo todos loa actos y 
comoromisos del Gobierno desde ju n io  de 
1SC8.

Muchos establecimientos peraianecieron cer­
rados por 10 dias y los consulados estaban 
llenos de gente. Los rejjresentantes extranje­
ros clamaban ea vano por el órden: el vapor 
de guerra prusiano J/eícoro quiso salir de ia 
Guayra con muchos refugiado» á bordo: pero 
se declaró el puerto cerrado y no se despa­
chaba ningún buque.

liabia salido una expedición contra Puerto 
Cabello y Maracaíbo que aún estaban en poder 
de las tropas de Monágas.”

Negamos absolutamente que los vo­
luntarios de la Habana hayan paseado 
en triunfo al verdugo después de la eje­
cución de Goieuria: tan ridicula inven­
ción, que leemos eu El Sufragio Uni­
versal, ticn.sque ser hija del encono y del 
despecho. Creer en esa especie de baca­
nal repugnante no es del criterio del es­
critor prudente, que no debe dar asenso 
á noticias de cartas en que quizás domi­
ne hidrofóbico seiitiiiiiento por la exis­
tencia de los heróicos batallones, valla­
dar insuperable contra el que se estrella 
impotente la traición en Cuba.

Hé aquí los nombre* de los diputados 
que tomaron parte en la votación de la 
enmienda del Sr. Rojo Arias:

Señorea que dijeron si.
Llano y Persi.— Sánchez Ruano,— Palou y 

Coll.— Riber. —  Ochoa <D. Cruzl.— Ortiz fie 
Zarate — Rodríguez Seoane.— Gil B-rges,—  
Diaz Quintero.—Alcalá Zamora [D. Jo»é).—  
Alvarez Sotomayor.—Dieguez Amoeiro,— Ro­
dríguez (D. Gaspar).— Sánchez Guardaraino. 
—Morales Díaz.— Pardo Bazan.— Alonso Ru- 
biu (D. Leandro).— Garrido D. Joaquin).-Gar­
cía de Q.iesada — K j o  Arias,— Montero Telia • 
ge.— Sulmeron,— Birrenechea,— Biflon.— Ga­
llego Diaz.— Mudoz.— Navarro Ochoteco.— Mo 
reno R o ir ig ie z .— Bárcia —Tutau.— Guzman 
y Manrique.— l’ refunin,— Sancho.— Benavent. 
— Vado.— Rubio Caparros.— Garcia (D. Die­
go).— López Botas.— Jalón. —  Carrillo.— Mai- 
eonnave.— Rebullida.— Masa.— Soler (D. San- 
tíHgob— Garrido (D. Fernando).— Cala.— Guz­
man (Santa Marta).-r-Pí y Margall.— Sánchez 
Y ago.— Moxó.—  Diez Ulzurrun. —  Pascual y 
Silvestre.— l ascual y  Qenis.— Nieulant.— Ca­
lleja.—  Soroa.—  Fontanals, —  Villavicencio.—

García San M iguel.— Bobert.— Chao.— Garcia 
Ruiz (D. E u gen io)—Bove.— Sorni.— Santa­
maría.— Rubio (D. Federico).— Río y Ramos. 
— Hidalgo.—Jim eno.— Carrasco.— Ruiz Vila. 
— Fernandez Llamazares.— González del Pa­
lacio.— Argüelles.— Herraiz.— Muñoz de Se­
púlveda.— Oria.—P eset— Gaaset y Artime.— 
üodinez de Paz.—Baldorioty.— Padlal.— Gon­
zález Olivares,— Sánchez -Borguella.— Salva- 
ny.—  \ uglad ‘ .—  Albora.—  Villanueva. —  Be- 
iKit.— F >rror y (Jarees.—Bori.— Al*iiia.— Lar- 
dies.— Compte.— Castillo.—  Torres Casanova. 
— Alcantú — Maeias Acosta.— Villalobos.— Es- 
coriazfl. —  Contreras. — Rosel!.—  Sandova!.— 
Toi res Mena,— Bastida,— A j a: ieio.— Martínez 
Kicart.— Bueno y Gómez.— Ivauzo.— Bubadi- 
lla.— Vildósola.— García F a lces ,-C ors  y G ui- 
nard.— Uni'eta.— Vinader.— Rudriguez Moya, 
— Pastor V Huerta.— Jiménez de Molina.— Mo- 
Uní.— I’ereira.— Fernandez de las Cuevas.— 
Merelo.— Martos.— Soler (D. Juan Pablo).—  
Gastón.— Palau y Generés,— Cervora.— Abar- 
zuza.— Casti'Iar.— Orense. —  Figueras, — Gar­
cía  López — BUnc.— C aV llo.— Palanca.—Pico 
Domínguez.—Sr. Presidente.

Total, 135.

Señores que dijeron no;

Carratalá.— Rius,—Prim.— Rivero (D. Nico­
lás).—  Sagasta (D. Práxedes) — Beranger.— 
Montero Ríos.— Figuerola.— Echegaray,—Iz-

auierdo.— Ulloa (D. Juan).— Rubín.— Rivero 
). José Vicente).— Santonja.— López Domín­

guez.—Valera.— Herreros de Tejada.— Ortiz 
de Pinedo.— León y Lletona.— Hiestra.— Sa­
gasta (D. Pedro).—  Moreno Benitez. —  Perez 
Zamora.— Conde de Encinas.—Munteverde.— 
Fernandez Vallin.— Peralta.—Montejo.— Es­
paña.— González Eacina-s.— Rodríguez Leal. 
— Rivero (D. Franci'co].-C apdepon .—Eodri- 
guez (D. Gabriel.)— Mendez V igo.— RiosKosas. 
— Gil Sanz.— Becerra Delgado.— De Blas.—  
Valdés L nares. —  Cantero. — T opete.— Ruiz 
Capdepon.— González (D. Venancio.)— Rome­
ro Ortiz.— Alvarez Lorenzana.—Marqués de 
Campo Sagitado.-Serrano Bedoya.-Coronel y  
Ortiz.— Eraso.— Dávila.— Gil Vírseda.— León 
y Medina.— C.ill y Moncasi.— Ortiz y  Casado. 
— Qomis. — Marques de Sardoal. —  Alvarez 
(D. Cirilo.)—Alarcon.— Ulloa (D. Augusto.)—  
Montesino.— Marqués de la Vega de Armijo. 
— Fernandez de Córdova.—Moreno Nieto.—  
Ruiz Gómez.— Palau (D. Antonio.)—Marqués 
de Santa Cruz de A?uirre.— Montero de Es­
pinosa. —  Calderón Collantes.— Ory. —  Santa 
Cruz.— Fuente A lcázar.— Suarez Inclán .— 
Ruiz Zorrilla (D. Francisco.)— Duque de Te- 
tuan.— Nuñez de Arce.— De Pedro.— Cascaja­
res.— Perez de Lasala.—Pastor y Landero.— 
Prieto.— Curiel y Casfro.— Toscano.— Uzuria­
ga,— Sanz.—Toro y Moya.— Alvarez Borbolla. 
—López Ruiz — Jover.-^Marqués de la E=pe- 
ranza.— Igual y Cuno.— Diez Jubitero.— San­
tiago.—Navarro y Rodrigo.— Ptiig.— Machico­
te.— Pinja. —García Gumez.— González M ar- 
ron,— García Briz.— Mosquera.— Herrera.— 
Balagiier.—Franco’ Alonso,— Perez Canta'a- 
piedra.— García ÍD. Manuel Vicente).— Carha- 
Ilo.— Salazar y  Mazarredo.— Chinchilla.— Cha­
cón.— Silvela (D. Manuel.)— Lasala.—Barca. 
Cisneros.— Calderón y  Herce — Franco del 
Corral,—Montoya.—Remero Robledo.— López 
de Ayala.—Marquina.-Merclles.— Romero Gi­
rón.— Alcalá Zamor» (D, Juan.)—Otero y R o­
sillo.— Total, 124.

La votación de ayer ha aumentado 
indudablemente las dificultades que exis­
tían ya para llevar á cabo la elección de 
monarca: según el acuerdo de las Córtes 
necesita obtener 176 votos, que es la 
mitad mas uno de los diputados procla­
mados, el candidato que aspire á reali­
zar la institución que inspira tanta con­
fianza á la mayoría de los diputados.

Sabido de todos es que ni el duque de 
Montpensier ni el general Espartero, re- 
unen entre los coustituyentes tan ele­
vada cifra; y como las aspiraciones de la 
unión ibérica encuentran en la actitud 
del pueblo portugués y en la política de 
los Gabinetes de París y  Lóndres, obs­
táculos que es imposible vencer, nos ha­
llamos sin solncion legal para salir de la 
interinidad, y  sin medios de remediar 
con ésta el malestar público.

No somos aficionados á hacer tristes 
presagios, creemos por el contrario que 
el patriotismo exije la voluntad de todos 
para curar los males que nos rodean;

Sero en vista de la situación dificil crea- 
a por el acuerdo de las Córtes, y  del 

disgusto que se acentúa cavia vez más en 
la opinión, no podemos raénos de temer 
las consecuencias que puede acarrear para 
los intereses generales del país la dura­
ción del perii.do constituyente, y  la ins- 
tabiliilad de los poderes públicos.

Con nuestro juicio coincide exacta­
mente el quo forma de la situación uno 
de nuestros eolegas, que concreta de nn 
modo admirable la gravedad de los suce­
sos, y los peligros que se preparan para 
lo sucesivo.

«En virtud de la ley aprobada ayer tarde se 
necesita, para s^r elegido rey, obtener 176 v o ­
tos, ó sea la mitad más uno de los diputados 
proclamados, que son 350.

¿Cuál e.» el candidato, entre los conooldos, 
qiu‘ puela reunir ese número de votos?....

¿Kl duque de Montpensier? ¡No!
¿Hj duque de la Victoria? ¡No!
Sólo hay una solución que pueda aspirar á 

tanto; aquella que realice la fusión de España 
y P ortu ^ l. *

Pero esto, por patriótico que sea, tropieza 
con graves obstáculos: 1.* La oposición uná­
nime del pueblo portugués, oposleion que po­
dría ser momeatineainente ahogada por un 
miniaterio reaccionario y violento, pero no por 
el actual que pretende ser liberal y popular y 
que anuncia ya la próxima aparición de de- 
ere'Od estableciendo la libertad rie enseñanza, 
la de impr. nta y las do asociaeiou y reunión.

E sm u y  dudoso también que los gobiernos 
de Inglaterra y Francia so prestasen á esa 
fusión.

Luego no hay salida posible legal de la iu- 
terinidnd en que nos ha encerrado la votación 
de ayer,

¿Podríamos, obligados por las circunstan­
cia», sustituir el art. 33 de la Constitución y 
crear la República?

Parccenos que no. porque aunque ese pensa­
miento fuese apoyado por la mitad de los pro­
gresistas que desertasen de la monarquía, la 
votación seria la siguiente;

Republicanos . . . . . .  66
Progresistas......................................75
Demócratas....................................... 34

163
En contra votarían 85 unionistas, siete al- 

fonsista», 20  tradieionalistaa, 6 demócratas, 
77 progresistas: total 195.

De manera que h  votación de ayer no deja 
salida lesal ni para la monarquía democrática 
ni para 1 v repúblio.*.

¿Y puede perpetuarse indefinidamente la in­
terinidad?

¿Debe creerse tampoco que esta* Constitu­
yentes convengan en disolverse para convocar 
otras?

Lo dudamos cuando ménos. ¿Cuál es, pues, 
el porvenir quo (luede preverse?

Renunciamos á... adivinarlo.»

Las declaraciones que se esperaba hi­
ciese hoy en las Córtes el presidente del 
Consejo de ministros sobre la elección de 
monarca, han quedado aplazadas por lo 
ménos hasta la sesión del sábado á pri­
mera hora.

E l Pueblo, diario republicano, tributa 
sus elogios á los cincuenta y tres dipu­
tados republicanos que tomaron parte en 
la votación de anteayer, y  añade:

■ Su concurso ha heeho imposible el único 
candidato medio serio: lo demás es sólo cues­
tión de ííempo.»

En el mismo sentido «e expresa toda 
la prensa de ese partido, que considera 
como un triunfo para la república la 
la votación de anteayer, porque por ella 
se han imposibilitado á sí mismas estas 
Córtes, de nombrar Rey.

El Consejo de disensión de la Asocia­
ción nacional de presupuestos se reúne 
mañana á las nueve de la noche, en el 
local de la Asociación de ganaderos, ca ­
lle de las Huertas, núm. 36.

El gobernador de Valencia ba impues­
to la multa de 400 reale.» á los concejales 
dimisionarios, que se niegan á asistir al 
municipio.

Ha sido aprobado el proyecto para la 
construcción de un puente sobre elEbro, 
en Zaragoza, que sirva de enlace al ra­
mal de unión de las lineas que concur­
ren en dicha ciud id.

Según el estado publicado hoy en la 
Gaceta, la deuda flotante del Tesoro im­
portaba

Rs. vn.

En 1.® de Mayo de 1870. . . 279.730,622 
Aumento que ba [tenidodu- 

ranteelmes.......................  66.289,355

346.019,977
Disminución que ha tenido 

durante el mes................. 61.299,567

Asciende portento la deuda 
flotante en 1.* de Junio 
de 1870............................... 284.720,920

Se declara por segunda vez la vacante 
del titulo de Barón de Otanell.

La Correspondencia de España hace 
el siguiente análisis de la votación sobre 
elección de monarca.

De los 138 qne aprobaron el voto par­
ticular del Sr. Rojo Arias son: 

Progresistas, 51.— Demócratas, 25.— 
Republicanos, 53.—Carlistas, 8.—Alfoo- 
sino, 1.—Total, 138.

De los 124 que votaron en contra son: 
Progresistas, '46.—Demócratas, 11.— 

Unionistas, 67.—Total 124.

Ayer han celebrado con el general 
Prim una larga conferencia los comisio­
nados designados por los anti-interinis- 
tas reunidos anoche en el Senado. En esta 
conferencia ba mediado la más completa 
franqueza por una y otra parte, espre­
sando el general Prim las dificultades 
qne para llegar á la solución de la inte­
rinidad encuentra el gobierno, lo mismo 
míe para la concesión de facultades al 
Regente, por lo poco dispuesta que la 
Cámara se muestra á ello.

A  las apremiantes escitaciones de los 
señores U lloa, marques de Sardoal y 
otrosj deque se aborde francamente la 
votación de monarca, y  en vista de que 
no era aceptada la indicación hecha por 
el Sr. Silvela, respecto á una reunión 
prévia de la mayoría, el conde de Reus 
ha prometido presentar esta tarde ó ma­
ñana al gabinete la idea de señalar dia 
para abordar la cuestión de solución de 
la interinidad ántes de que vuelvan á 
abandonar su puesto los diputados con­
vocados por el mismo presidente del 
Consejo, y  hoy á las tres dará contesta­
ción terminant^á los comisionados.

Los comisionados han sido, á más de 
los indicados, loa señores Topete. Cante­
ro, Becerra, Gomis, González Encinas, 
López Ruiz, y  no recc-rdamos si algun 
otro.

El diputado Sr. Pcilg y Lhgostera ha recibi­
do el nomhraroiento ds priinei' 1n«iivíduo del 
tercer bata Ion de voluntarios de Matanza.» v 
unacarta en qu ele  avi.san que por et primer 
correo recibirá Jas iusignias y  armamento 
completo. C..n él, le dicen que débe presentar­
se á las Córtes y  decla.ar que hay en Cuba
30.000 voluntario» no reaccionarios ni fanáti­
cos dispuestos áinipedireon todassus fuerzas 
que en Cuba ondee otro pabellón que el do Es­
paña; y si necesario es, á venir á ia península 
a ayudar á sus hermanos á salvar los intereses 
de la patria.

BOLSA DE MADRID.

COTIZACION OFICIAL.
ÚLTIMOS

PRECIOS.

Di> B.
ALZA. ÍAJá .

3 por 100 consolidado. 27 90 » ] »
Idem pequeiios............ ¿1  65 a 25
Idem de ñn de m e s .. . 27 85 9 15
Idem exterior.............. 33 00 • «
3 por iOO d iferido... . 00 00 1»
Idem fin de mes......... 00 00 ■ •
Deuda del material.. . OO 00 ■ »

Idem del personal___ 23 80 a 45
Billetes hipotecarios.. 
Idem do 2.* série........

102 00 a 25
97 80 a »

Banco deEspaña........ 00 00 • >

Bonos del Tesoro.. 69 75 10 »

rEKRO-CARRILEI.

Obligaciones de 2.000. 60 00 a

Idem nuevas................ 49 30 l 75 9

Idem de 20.000............ 50 00 9 30
Idem nuevas............... 00 00 9 •

CARRETERAS.

A bril de 1850............... 00 00 > a

A gosto de 1852........... 00 00 9 a

Julio de 1856............... 00 OO > 9

CAMBIOS.

Lóndres, i  90 d. f . ,  50 15. 
Paris á 8 d. T., 5 22.

E X T R A N J E R O .

La sala de acusación de la Alta Córte de Jus­
ticia, ha hecho recaer su sentencia en el 
asunto del complot.

La Córte lia declarado, dice el Droit, que 
no había derecho para ordenar la separación 
solicitada por la demanda presentada á nom­
bre de los culpables Coumet y Razona.

Sesenta y  dos acusados han sido remitidos 
á la Sala de ju icios do la Alta Córte de Justi­
cia ; en su consecuencia son acusados;

1.’  De complot contra la seguridad del 
Estado y contra ia vid* del Emperador 47 in­
dividuos.

2.* De atentar contra la seguridad del 
Estado. 2 í.

3.* De saqueo de propiedades particulares 
en partidas, 3.

4.* De tentativa de pillaje, «no .
5.* De tentativa de asesinato, uno.
6 .' De asesinato, uno.
7.* De provocar un atentado contra la 

vida del Emperador y  de complicidad en el 
mismo crim en; Gromier y Félix Pyat.

Todos los demás culpables, cuyo mayor nú­
mero habiasido puesto en libertad provisional, 
hau sido desi-argados de toda prosecución .por 
una sentencia rie no ha lugar; y  doa que 
habian sido detenidos, puestos en libertad 
inmediatamente.

Entre los acusados enviados á la Alta Córte 
de Justicia, se encuentra cierto número que 
no ha podido ser aprehendido. El número de 
contumaces quedará reducido á los sesenta y 
dos acusados enviados á la Alta Córte.

— Segiia aparece en loa periódicos franceses 
¡a ruptura entre el Gabinete y M . de G i- 
rardln, es completa.

TELÉGRAMAS.

P A R IS  8  (á la  una y  5 5 , recibido á  las  
nueve).— E sta  en suspenso el arreglo diplo­
m ático a  causa de las dificultades de encon­
tra r  una compensación para el Sr. M ercier  
de Lostende, em bajador en M adrid.

Es de todo punto inexacto que existan  
dificultades entre el Sr. O llivier y  el seBer 
Gram mon sobre la  cuestión de los tratados  
pendientes entre España y  Francia.

R O M A  7 .— U n despacho del Sr. O llivier  
al m arqués de Benevlll, representante de 
Francia en esta c a p ita l, fechado & princi­
pios de M ayo , d a  & entender que no es con­
trario a  las ideas expresadas por el señor 
D arú sobre ei Concilio: Deplora que los es­
fuerzos que habla  hecho para  evitar difi­
cultades no hayan tenido resultado alguno, 
y  añade que después de lo ocurrido deiie 
considerarse como term inada toda contro­
versia.

En lo sucesivo el em bajador de Francia, 
dice, no debe dar paso alguno cerca de la  
Santa Sede respecto a l Concilio.

N a d a  dice el Sr, O llivier en su despacho 
sobre la  separación de la  Iglesia y  de! E s  - 
tado, ni sobre el llam am l-nto de las tro ­
pas francesas de guarnición en los Estado* 
Pontificios.

Después de recibir el despacho el m a r­
qués de Baneville suspendió toda negocia­
ción, limitándose & m anifestar á  los p re la ­
dos franceses que le merecían todas sus 
sim p a 'las por sus esfuerzos en la  defensa 
de ideas que responden & las del gobierno 
francés.

Asegúrase que el Sr. G ram m ont, & su en­
tra d a  en el ministerio de Negocios extran­
jeros, h a  enviado al em bajador de Francia  
en R om a instrucciones análogas á  la s  de 
su antecesor Sr. O llivier.

ID E M  8 .— H a  habido un espantoso terre­
moto en O ajaca(M éjico),deresultasdelcu al 
han parecido m ás de cien personas. Los he­
ridos son m uy numerosos.

P A R IS  8  ípor la  noche).— No se ha  dado 
aqui im portancia alguna al articulo que so 
bre los asuntos de España publicó el d ía  
4  el periódico «E l Centro Izquierdo, ” que 
tanto ha llam ado la  atención en M adrid, 
porque es dei conde de Langueronniere y  no 
del vizconde dei mismo nombre.

En el Cuerpo legislativo el Sr, R a sp a ll ba  
explanado una interpelación sobre los cas­
tigos impuestos á  los alumnos m ilitares de 
Strasbnrgo.

El mtoistro de la  Guerra ba contestado  
que dichos castigos han sido impuestos por 
reuniones ilícitas, no por el voto que pue­
dan haber emitido dichos alumnos, y  que 
está resuelto á  sostener la  disciplina m i­
litar.

E lS r . F ery  ha pretendido q u ese  coar­
taban en los cuarteles las votaciones, y  a l 
efecto ha leidu una órden del dia del coro 
nei del 61 de linea, pidieudo que sea am o­
nestado.

E l ministro de la  Guerra h a  declarado 
que no lo será, y  h a  terminado diciendo que 
los alumnos castigados hablan redactado  
una proclam a incitando a l  desórden.

Ayuntamiento de Madrid
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de

D a Cám ara acordó qae se pasase pura y  

simplemente á  la  árdea del dia.
A  últim a hora quedaban ea la Bolsa:
3  por 100 interior español, á  S8  1¡2.
3  por 100 exterior, id ., á  31 3 [ '
Diferido, á  8 9  3 ¡4
S p or  100 fran cés, á  7 4 .5 2 .
4  li2  por 100 , á  103 ,80 .
L O N D R E S 8 .— Consolidados inglese:

9 2  3 [4  á  7 ¡8
3  por 100 portugués, á  34 .
3  por 100 exterior español, 3 0  3,8 .
F R A N C F O R T  8 — 3  por 100 exterior es­

pañol. 1869 , á  S 0 ;i ¡2 ,
Lisboa 8 .— El .D iario  oficial» publica un 

decreto concediendo una am nistía para to 
dos los delitos políticos cometidos desde el
1.' de Idarzo.

Por Dtro decreto senom bra p ar del reino 
al Sr. Corvo-

L a  córte, á  consecuencia de la  crisis ha  
aplazado su m archa á  Cintra.

F L O R E N C IA  9 ,— En el Senado el m inis­
tro de relaciones exteriores, contestando al 
senador M anicani acerca de la  ocupación  
francesa en R om a h a declarado que no ba - 
b la  recibido comunicación alguna de F ran ­
cia  relativam ente á  dicha ocpacion.

El ministro cree por lo tanto que nada ba  
cam biado en la  política la  F ran cia  y  qne 
continuará el -statu-quo.»

PR OVINCIAS

Ls sen an i anterior descargó una furiosa 
tormenta en los alrededores de Vich cuya in­
tensidad disminuyó « le o  dentro de la pobla­
ción; cayó tal cantidad de pedrisco hacíala 
parte ’Gurb, que en un radio da media legua 
han quedado los sembrados completamente 
destrozados. I.a perdida total de la cosecha, 
que tan buen aspecto presentaba, ha sumido 
a aquellos laboriosos y honrados aldeanos en 
la mayor consternación.

— Anuncia uno de nuestros colegas valen­
cianos que los desastres de que so hablaba es­
tos dias ocasionados por las lluvias en el ter­
reno desecado de la Albufera de Alcudia, no 
han resultado exactos; lo que ha acontecido 
son pequeñas inundaciones qne han arrastra­
do aiguno.s sembrados.

—En Rosillo, pueblo de Lérida, ha habido 
un pequeño motiii con motivo de la contribu­
ción; intentaron quemar las listas de los con ­
tribuyentes. pero se restableció el órden sin 
hacer uso de la fuerza.

— Esle año se presentan en general las cose­
chas bastante satisfactorias en loa pueblos de 
la provincia de Valencia Los olivos tienen un 
aspecto por demás lisonjero, prometiendo una 
abundante co.secha de aceite.

El estado de los viñedos cuyas cepas se po­
daron, se hallaban á punto de brotar, es satis- 
facctorio, y  los labradores esperan que la co ­
secha será tan abundante como eu 1668; al 
contrario de loa que practicaron la poda pre­
maturamente cuya cosecha será casi nula por 
haberse quemado los brotes, á consecuencia 
de las heladas dei pasado abril.

La cosecha dealgarrohas aeiá muy regular.
Loa trigos fe  presentan bien.
La de ia seda fólo ha producido la mitad 

del capullo que en lo? mejores años. El verde 
ha dado mejores resultados que el amarillo.

— Según vemos en Jo? periódicos da Cádiz 
las cenizas de la heroica zaragozana doña 
Agustina Aragón, t'ueroa antes de ayer reci­
bidos por la municipalidad con el ceremonial 
anunciado y depositados en la iglesia de San 
Juan de Dios.

La concurrencia fué inmensa,
— Dice un colega de Zaragoza que las alha­

jas de la Virgen siguen vendiéndose á precios 
fabulosos algunas. Una sortija tasada en se­
senta reales ha subido á más de mil.

— Sigue instruTéndose en Valls el proceso 
relativo á los dolorosos sucesos de octubre 
último.

El juez de primera instancia e:i comisión, 
llama por edictos á varias personas á las que 
se atribuye complicación en cllos.

— El Bole/ín o^ctíil dcl arzobispado de Sevi­
lla contiene el acta de !a solemne adjuración 
de Jos errores reformistas de la pretan iida 
iglesia reformada española, hecha ante el no­
tario mayor dei Pravisoi-ato La-M iyar D u- 
mont, por el presbítero D. Pablo Pizarro y 
Chaves, el clérigo de menores. D . Antonio 
González Encinas, y los seglares D. José Gon­
zález Enemas y  D. Manuel Muñoz.

Es un acontecimiento que ha celebrado m u­
cho todo el vecindario sensato de aquella gran 
ciudad.

— Continúa la terrible plaga de la langosta 
en el término de Carmona, y  son inútiles cuan- 
t  os esfuerzos hace el municipio para exterrai 
narla.

Ya van entirradas mil quinientas fanegas; 
pero es tan prodigiosa la reproducción de tan 
destructores insectos, que apenas se nota la 
falta de las ochenta ó noventa fanegas que 
diariamente se sepultan.

Afortunadamente la referida langosta ,  á 
pesar de que ya vuela, no ha salido del sitio 
en que apareció; ó sea de la dehesa de la Cas­
cajosa.

A  propósito, dice un colega de provincia, 
hemos oido asegurar que la langosta es un e x ­
celente alimento para !o i pavos, que la eomen 
con ansia y  que les nutre de una manera pro­
digiosa.

Pruébese y  precédase según convenga.
— Han sido asaltados otros dos ingleses en 

el campo de San Roque, por unos criminales

aue les salieron al encuentro. Estos, armados 
e nav.ijas, detuvieron las caballerías que 

aquellos montaban, logrando desmontar á uno 
por haberle matado el caballo; pero los nara- 
bineros y guardia civil se apercibieron dcl 
suceso y pudieron lograr la captura de los la ­
drones.

— No? dicen de Córdova que la dipuiacion 
provincial, para dar más atractivo é interés á 
la feria de la Saiud y jTomover el fomento de 
la industria pecuaria, ha acordado celebrar á 
8'is expensas una exposición de ganado?, ofre­
ciendo premios á los dueños de 1 s más sobre­
salientes.

— Antes de anoche se ha alterado el órden en 
Peñatlel por los mozos del pueblo y algunos 
de Roa. da cuyas resultas bubo un muerto y 
un herido de gravedad, á consecuencia de va­
rios disparos que se hicieron de?de un molino 
Inmediato á la población, donde fueron apre­
hendidos por la guardia civil doce sugetos ar­
mados. La autoridad judicial entiende ya en 
el asunto. La guardia civil de los puesto? in - 
Btediatoa han sido reconcentrada.

— Se ha verificado la inauguración del ferro­
carril de Villena á Alcoy,_cuya construcción 
eatá á cargo ds una compañía ingle.sa.

A  dicho acto asistieron el alcalde popular 
de Villena. el empresario general é ingeniero 
director de lasobras con el p rsom l auxiliar 
facult tivo.

GACETILLA

L a  archiduquesa de A u stria  M a ria  V ale-
rie acaba de ser nombrada euseigne honoraria 
del 51 batallón de//onneds. E?ta es una cos­
tumbre alemana, que aunque hace mucho 
tiempo estaba ea desuso, ha vuelto á ponerse 
en boga desde el nombramiento de ia primera 
heredera de Prusia, que liace mucho tiempo 
habia sido nombrada coronel de un regimien­
to de húsares.

Se p repara  en  el teatro d e  la  Zarzuela  
para el beneficio del reputado tenor Sanz La 
m ícrn a  en -anlada, obra que no se representa 
hace muchos años.

H a  fa llecido recientem ente en  R om a  el
arzobispo de Nueva-Orleans, monseñor Oehin.

E a  llegado á  M adrid  la  señorita  Zam a- 
cois, primera tiple de la compañía que dirigió 
en Am erica el malogrado Gaztambide.

P arece  que está y a  en M ad rid  Blondín, 
que debe dar sus atrevidos paseos al aire libre 
en los Campos Elíseos.

El p recio  del tr ig o  se halla  en  descenso 
en el mercado de Cáceres.

También se encuentra en baja en otras po­
blaciones.

Pero el precio del pan, que hace poco se su­
bió. no baja.

Estamos eu junio, pero los tahoneros hacen 
ya su agosto.

P A R T E  OFICIAL.

MINISTERIO DB LA GUERRA.

Decretos.

Atendiendo á los servicios prestados en el 
ejército de operaciones de la isla de Cuba por 
el Brigadier de infantería de .Marina D . Cárlos 
Suances y Campo, y muy particularmente al 
mérito que contrajo combatiendo á lo s  insur­
rectos en la Mina de Juan Rodriguez el dia 1 .* 
de Enero del año actual,

Vengo en concederle la Gran Cruz dei M é­
rito militar de las designadas para premiar 
servicios de guerra.

Madrid siete de Junio de mil ochocientos se­
tenta.— Francisco Serrano.— El Ministro de 
la Guerra, Juan Prim.

Atendiendo á los servicios prestados contra 
los Insurrecto? de la isla de Cuba por el Briga­
dier D. Félix Ferrer y Mora, y  muy especial­
mente al mérito que contrajo en las operaeio- 
nes y combates sustenidos en la jurUdieclon 
de las Tunas durante el mes de mayo del año 
anterior al conducir un eonvty desde Puerto 
del Padre á dicha ciudad.

Vengo en concederle la Gran Cruz del Méri­
to militar de tas designadas para premiar ser­
vicios de guerra.

Madrid siete de Junio de mil ochocientos se­
tenta.—Francisco Serran o.-E l Ministro de la 
Guerra, Juan Prim.

MINISTERIO DE HACIENDA.
lEV.

D. Francisco Serrano y  Domínguez, Regen­
te del reino por la voluntad de las Córtes so­
beranas; á todos los que las proicnte-s vieren y 
encendieren, salud; Las Córte.s Constituyentes 
de la nación española, en uso de su  soberanía, 
decretan y sancionan lo siguiente;

Articulo 1, ® Los ingresos del Estado para 
el año económico de 1. ® de Julio de 1870 á 
30 de Junio de 1871 se presuponen en la can­
tidad du 535.702.0aS pesetas, según el estado 
adjunto letra B.

Art. 2 ,®  Durante el año económico de 
1 8 7 0 á l8 7 i. en virtud de lo dispuesto eu la 
ley de 23 de Febrero ultimo, las contribucio­
nes directas quedarán para el Estado en su 
totalidad. La riqueza imponible ea la territo­
rial, reconocida por la Administración y con­
fesada por los pueblo?, contribuirá con 18 por 
loo, y 1 por ioO por premio de cobraiiz'a y 
partidas fallidas, s in q u en i los cupo? ni las 
cuotas individuales puedan exceder del m áxi­
mum de loa expresados gravámenes, proce­
diendo en otro caso la reclamación de agravio.

La administración continuará depurando la 
suma de riqueza imponible, y  al electo recti­
ficará ¡o? ainillaramlentos con sujeción álas 
bases i.*, 3.*, 4 .'. 5 .‘ . 7.‘  y  8.*, letra D  de ia 
ley de 1.’  de julio de 1869. El aumento que 
produzca esta rectificación se acumulará á ¡a 
riqueza imponible de los pueblos respectivos 
para exigir como adición al cupo la contribu­
ción correspondiente, con arregio á los tipos 
señalados eo este artículo.

Art. 8.* Queda abolido el impuesto per­
sonal.

Art. 4.° Sa autoriza al ministro de Ha­
cienda para enajenaren subasta pública las 
salinas de los Altuques y de Imon, con arre­
glo á lu dispuesto en la ley de desestanco de 
la sal.

Art. 5.® El impuesto transitorio sóbrela  
renta durante el año económico de l i7 0  á 
I87i se tija en el 5 por 100, y sobre los suel­
dos y asignaciones del Estado en el JO por 100, 
exceptuando de todo gravamen la Deuda ex ­
terior y los bonos del Tesoro.

Se exceptúan también los uividendos de los 
bancos y sociedades anónimas de toda? clases; 
( ue pagarán el impuesto fijado en las tarífoa 
de la contribución industrial.

Lo? empleados dependientes de Jas diputa 
ciones provinciales y uyuntaiiiientoa pagarán 
el 2 ’Ó0 por loo  d e 'la  contribución, sueldo ó 
asignación que perciban cuando llegue ó exce­
da de 1.500 pesetas anuales.

A r. 6. ® Se autoriza ul ministro de Hacien­
da para reformar las tarifas de documentos de 
vigilancia y licencias para uso de armas, con 
arreglo á las bases adjuntas señaladas en  el 
Aptndice letra A.

Art. 7.®  La Deuda flotante del Tesoro, fi­
jando ei 33 por lOO de! total del presupuesto 
de ingresos, como máximun a que podrá llegar 
durante el año económico de 1870 á 1871, se

regirá por las bases adjuntas del Apéndice le­
tra B.

Art. 8.®  Sj anloriza al Gobierno para 
realizar en todos los servicio? públicos la? al­
teraciones j  reformas necesarias a fin do pro­
ducir una eoonomia de 50 millones de pe.?e- 
tas como medio de facilitar la nivelación dei 
pce>upuesto.

De acuerdo de las Córte? Constituyentes se 
comunica al K-gente del Reino para su pro­
mulgación cumo ley.

Palacio de las Curtes tres de Junio de mil 
ochocientos setei.ta.— Manuel Ruiz Zorrilla, 
Presidente.— Manuel Llano y Persi. Diputado 
Sccretsrio.—Julián Sánchez R uaco, Diputado 
Secretario.— Francisco Javier Carratalá, Di­
putado Secretario.— Mariano Hius, Diputado 
Secretario.

Por tanto:
Mando á ios Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Antoridades, asi civi 
Ies com o militares y  eclesiásticas de cualquier 
clase y  dignidad, que lo guarden y  lo hagan 
guardar, cumplir y ejecutar en todas sus par­
tes.

Madrid ocho de Junio de mil ochocientos 
setenta.— Francisco Serrano.— El ministro de 
Hacienda, L-iureano Figuerola.

BASES PARA LA CONTRIBUCION SOBRE 
CÉDULAS DEEiíPADRONAMlENTO Y LI­
CENCIAS DE ARMAS.

Articulo 4 .®  Todo? los españolea cabezas 
de familia y los mayores de 14 años que sin 
serlo obtengan de bienes propiusó del ejercicio 
de cualquier industria utilidades suficientes 
para no ser considerado? pobres de solemnidad 
adquirirán anualmente cédula de empadrona­
miento mediante el pago de 3 pesetas en los 
pueblos mayores de .'■O.000 almas; de dus eu 
ias capitales de provincia y puertos habilitados 
de menor vecindario y  en ios pueblos que no 
tengan estas circunstancias, pero cuya pobla­
ción sea mayor de 10.000 y  menor de 0.000 
habitantes, y una peseta ea las demás pobla­
ciones.

Art. 2.®  Será necesaria la cédula de em­
padronamiento;

1. ® Para comparecer enjuicio 6 dirigir so­
licitudes á las Autoridades y corporaciones 
administrativas.

2.®  Para otorgar instrumentos públicos.
3. ® l’ara desempeñar c  rgos ó empleos pú­

blicos, y ejercer cualquier industria, comercio, 
profesión, arte ú oficio de los comprendidos en 
la contribución industrial.

Art. 3.® L osqu e estando obligados á ad­
quirir cédula de empadronamiento no lo ha­
gan en todo el mes de Enero, pagarán por via 
de multa e! duplo de su valor.

En igual pena incurrirán las Autoridades, 
Jueces, Ni tarios ¡públicos, propietarios ó ad ­
ministradores de fincas rústicas y  urbanas, 
prestamistas, comerciantes, labradores, f.ibri- 
cantps y maestros de artes laecínicas que con­
sientan en la iiiobservancia de lo pre crito en 
el articulo anterior.

Ár. 4.* l/OsAyuntamientospodránimponer 
sobre toda céiJula de emp>dronauii?nto por de­
recho de registro y  como arbitrio municipal 
desde 25 por 100 de su valor, dando cuenta á 
la Administración económica de la provincia.

Art. 5.* Por ias licencias de armas satisfa­
rá el que la pida la cantidad de 5 pesetas en 
despoblado, 4 5 en poblado y 20 por las de ca­
za. No podrán espedirse á favor de ninguno 
que haya sido penado por los Tribunales por 
abuso de armas.

Art. 6. ® El que sin iiceDCia usare de ar­
mas do cualquiera clase, y el que facilitare la 
licencia expedida á su favor para otra persona, 
pagará cada uno la multa del cuádruplo del 
valor de la licencia, quedando privados por 
nn año de obtener licencia de ninguna clase.

Art. 7. °  Los Ayuntamientos podrán im ­
poner como derecho de registro y arbitrio mu­
nicipal desde e l2 5 á 3 0  por ¡OOdel valor de 
todas las licencias expedidas á favor de las 
personas empadronadas en el pueblo.

A rt. 8.®  Se autoriza al Gobierno para 
dictar las disposiciones conducentes al fiel 
cumplimiento d é la  ley.

Palacio délas Córtes tres de Junio de mil 
ochocientos setenta — Ruiz Zorrilla.— Llano y 
Pérsi — Sánchez Ruano.—Carratalá.— Rius.— 
Madrid ocho de Junio de mil ochocientos se­
tenta.— F.l Ministro de Hacienda.— Laureano 
Figuerola.

La Gaceta de hoy contiene además:
1. ® Un decreto aprobando el contrato he­

cho sin subasta con  D. N. Ramirez, para la 
fabricación del papel, impresión y  encuaderna­
ción de los libros necesarios para el registro 
de la propiedad.

2. ® Úna circular del Ministerio de Gober­
nación, dando re^la? por la interpretación y 
aplicación de Ja ley sobre arbitrios m u n id -

3. ® Una orden dejando en suspenso el de­
creto del Sr. Becerra sobre cesantías en Ul­
tramar, en el ramo de Marina, y anulando las 
clasificaciones que se hayan hecho conformo a 
ella.

4.®  Una órden del Ministerio de Ultra­
mar, recordando el cumplimiento del decreto 
que prohíbe concesiones de honores superiores 
a la categoría del funcionario, á no ser en ca­
sos de jubilación.

—

VA R IED A D ES,

De las reacciones que acompañan & loa pro­
cedimientos de depuración del azúcar por 
medio de la  cal y  del áccldo carbónico.

(CoaliauactoQ,)

Los tres experimentos siguientes se han he­
cho con soluciones, conteniendo la misma 
cantidad de caramelo por i 00 cent. cúb. pero 
variando por las proporciones de azúcar.

1.* A lOÜ centiinetro? cúbicos de solución 
conteniendo 10 gramos de azúcar y O gr. 492 
de caramelo, se añade un gramo de cal hidra­
tada seca; ae agita y se tamiza.

La solución primitiva ocupa en el decolo­
rímetro «na capa de lO railimetros, y  la solu­
ción tamizada ocupa, con igualdad de tinta 
16 milimetros,

2.’  Se repite et experimento precedente, 
con una solución conteniendo O gr. 492 de 
caramelo y 20 gramos de azúcar. El líquido 
tamizado, observado bajo una capa de 12 mi­

límetros, equivale á los 10 railimetros de la 
solución primitiva. Cien centímetros cúbico? 
de una «olucion conteniendo 40 grumos do 
azúcar, y O gr. 192 de caramelo at han tami­
zado con UQ gramo de cal en condiciones idén­
ticas á las de los dos experimentos preceden­
tes. l’ ara obtener la igualdad de tinta por 
medio del decolorimetro, la solución prim i­
tiva ha sido observada al través de una capa 
de 10 milímetro?, y  la .solucton tamizada bajo 
un éspesor de 10 m. 5.

En este último caso la decoloración ha 
s'do casi nula con un gr. de cal,

A  4-* loo  cent. cúb. do la solución de 40 
gr. de azúcar y  0 ,192 de caramelo se han aña­
dido 4 gramos de cal tamizados y filtrados. 
La solueiou primitiva estando bajo

un espesor de...................................... 10 mm.
Lasolucion filtrada ocupaba  18 mm.

5. ® loo  c. e. de la misma solución se han 
diluido en agua hasta ocupar un volúmea de 
300 c. c. tamizados con 4 gr. de cai y fil­
trados.

El licor primitivo ocupa. . . .  10 mm.
El licor tamizado.  .................  17 mm. 5.
Aunque la densidad del líqui lo sea muy di­

ferente en e?tos dos últimos experimento?, la 
decoloración ha sido casi idéntica; es pues, la 
cantidad total de azúcar la que interviene en 
ia reacción, m is  bien que la densidad de la 
solución que parece interesar­

s e  puede deducir de los experimentos 1.', 
2,’  y  3.*, que cuanto mayor es la proporciun 
de azúcar con relación á una misma c.intidad 
de caramelo, más cal se necesita para obrar la 
decoloración. Se sabe que cnanto m is concen­
trada está una solucionde asacar, más cal ab­
sorbe, y las cantidades de cal disueltas por los 
ju gos defecados á la mi.sma temperatura son 
tanto más grandes cnanto más rieo sea el jugo 
en azúcar. Por esto dos soluciones de azúcar, 
conteniendo la una 10 grumos de azúcar por 
decilitro y  la otra 40 grs. calentados á 8‘ cent. 
ó  aumentadas cada una con 2 gr.' de ca! por 
decilitro y filtradas calientes, hsn absorbido 
ia primera O gr, 3l de cal y la segunda 
1 gr. 75.

De todo lo que precede, se pue le deducir que 
los fenómenos que intervienen en la earbona- 
tacion de los ju go? ó  siropes encalados son 
muy complejos y que es difícil esplic.irlos fun­
dándose en la hipótesis del carbonato de cal 
naciente.

No se comprendería cómo una misma canti­
dad de carbonato de cal producida en el seno 
de (los líquidos conteniendo idénticas canti­
dades de cal y de caramelo, podria dar origen 
áe feetostan  diferentes. (1)

Ea todo lo que precede se ha considerado la 
carbonatacion por decirlo así, en conjunto bajo 
el puuto de vista de ia depuración ó de la de­
coloración. Sin embargo, es fácil ver que la 
depuración y !a decoloración no son sino la 
consecuencia de reacciones complejas que se 
forman en el seno de los ju gos naturales ó ar­
tificiales sometido? ala defecación turbia. Exa­
minando minuto por minuto por dósis la al­
calinidad (alealinité) del jugo de una caldera 
de carbonatacion turbia, se encnentra la canti­
dad de cal eliminada, que es muy fuerte en 
los primeros minutos, y  viene á ser nula cuando 
la reacción toca á su térmi:io. Repitiéndose ei 
experimento en el laboratorio, y teni ndo cul 
dado de medir los volúmenes de gas añadidos, 
también se viene á encontrar eliminación de 
un exceso de cal al principiar y más tarde, 
neutralización de una parte de la cal prim iti­
vamente precipitada. Se puede asegurar que 
la depuración producida está en relación ínti­
ma con la precipitación de ese exceso de cal, 
yqu e  un tamizaje prolongado, neutralizando 
una parte de esa cal, vuelve á poner en diso­
lución una porción notable de las impurezas, 
y  entre estas la materia colorante.

Cuando la cantidad de cal disuelta en ej 
ju go  es grande, resulta una eliminación consi­
derable de azúcar. Se observa también, tami­
zando soluciones í o  azúcar puro y de cal, una 
eliminación de cal básica, y  experimentando 
en condiciones determinadas se puede reeojer 
sobre un filtro una combinación de azúcar de 
cal y de ácido carbónico.

(Se continuará.)

SECCION RELIG IO SA,

S a k i o  * e  b o y .— San Primo y  S. Feliciano.

S anto px mañana. Santa Margarita reina 
de Escocia.— Su gran virtud y  raro talento, 
la hicieron acredora á que Maicolmo III, rey de 
Francia, fiase ea elia los cargos del Gobierno. 
Margarita los desempeñó con acierto, y sabi­
da la muerte de su esposo e hijo primogénito 
vi vió como los justos y  falleció el dia lo  de Ju­
nio de 1093.

C u l t o s .— Cuarenta horas e n  la s  Trinitarias, 
donde empieza Triduo á la  Smma. Trinidad

(1) Es inútil haeer observar que los expe­
rimentos citados son siempre términos me­
dios. Es d.ficil la O b s e r v a c i ó n  de Jos colores 
amarillos en el decoloiíinetro ; sin embargo, 
bastan algunas precauuiouea para que puedan 
hacerse comparaciones eutre lo que hemo? es­
crito. La j u s t a p o s i e i ' i n  de loa do? colores bajo 
la forma de dos seml-discos, h»ce la opera­
ción más fácil en el aparato de Duboscq. Por 
otra parte, el colorímetro Collardeau ha sido 
leemplazado desde hace mucho tiempo por el 
decolorímetro de Dubrunfaut, dei que el apa­
rato de Mr. Duboscq no es más que un per­
feccionamiento ingenioso. El empleo de los 
cristales amarillos más ó menos oscuros per­
mite operar con licores de concentracionso 
m uy diversas,

predicando D. Miguel Fernardez y D Bm ifa- 
cio Hurrero.—Continúa la novena de tan A u - 
gnsto Misterio, s'endo oradores en el C?rmen 
D. Man lel Menendcz y D. Juan Vinader; y 
sólo por la tarde en la.? Arrepentidas, D. G.’iv 
gorio Montes.—Prosiguen las novena? de San 
Antonio y predicarán en Monserrat el P. Tor­
nos y D. Jaime Cardona, en la Florida D San­
tiago G. Alvarez sólo por la mañana, y  por la 
tarde en San Justo el P. Torno?; en San Luí?, 
D. Lázaro Prieto; en San Francisco, D. Jo .ó 
Vjgíer; en los Portugueses, D- Manuel tíolis; y 
en Sauta María, D. Valentín C isas; y por la 
noche en Loreto, D. Emilio Santamaría Tam­
bién serán oradores por la noche: en Coniza - 
res D. Rafael Artero; y  en San Ginés, D. Rai­
mundo Carrillo.

La misa 7  oficio Divino son de la infraoe- 
va de Pentico.stés.

Visita de ia Córte de María. Nuestra Seño­
ra de Loreto; 6 de la Vida, en Santiago.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

Según los partes remitidos en el dis de ayer 
por ia Intervención del mercado de grano» y 
nota de precios de artículos de consumos, re­
sulta lo sigu iente:

PKBCIO s s  6RAN0? EN EL UERCASO ATBK.

Cebada, á 2,300 escu los fanega.
Trigo vendido. 1.089 fonegas.
Precio m eJ io .. 5‘239 escudos.

N ota.— Reses degolladas ayer.

135 vaca?, que hacen  58.815 libs. de peso.
136 carneros, que haeen. 3.715 idem.
542 cordero?, que hacen. 16.515 idem.

51 terneras— 53 cabritos.
Lo que se anuncia a! público para su inte­

ligencia,
MadridB de Junio 1870.—  El A lcalde prl 

mero, Manuel Miría José de Galdo.

D I R E C C I O N  G E N E R A L
BB COBUSICACIONES.

Según los partes recibidos’, ayer llovió en 
Albacete, Alicante, Avila, Burgos, Ciudad- 
Roal, JDuenca, Guadalajara, Granada, Jaén, 
Logroño, Málaga, .Murcia, Salamanca, San 
Sebastian, Segovia. Teruel, Toledo y Vitoria.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA  ZA R ZU EL A.— A  las nue­
ve de la n och e .— «No siempre lo  bueno es 
bueno.»— La isla de San Balandrán.»— Con la 
casa á cu estas .-L a  hamaca.

TEATRO DS VERANO.— .á Jas nueve déla 
noche.— «Una caza de fieras.»— «La flur d» 
Andalucía.»— «El mundo en un arm ario.»

CIRCO Y  TEATRO DE P R IC E .-A  iaa 
nueve.—Grandes y  escogidos ejercicios ecues­
tres y  gimnásticos, en los que tomarán parte 
Avolo, la familia H ulije y Keith.— La gran 
pantomima «Los bandiJos de la Calabria.»

Nota. Mañana función de moda, la cual 
honrará S. A . el regente cjq  su asistencia.

TEATRO Y CIRCO DE MADRID.—  A  las 
ocho y media de la n o ch e .-L a  ópera bufa en 
tres actosaLucía.»

M ADRID— I mp. d i L a  Im oaiD AD  N aciosal , 
m U» á<la> Dm  Ueraaau IV

ÁNIJííClOS.
IM P O R T A N T E  SOBRE CUBA.

V O T O S  DE UN E SPA ÑOL
par

». EAHO» MARIA DI ARAIZTE8UI, AlOCA»*.

Folleto de 150 páginas en 4.*, escrito en C u­
ba, y en el que con antecedentes del descubri­
miento ae patentiza que la traidora insurrec­
ción de Cuba, dada la innegable prosperidad 
de la isla, no ha teu ldcotro móvil que Ja mal­
dad de unos cuantos ambiciosos y desnatura­
lizados de sus hijo?, mal avenidos con la pro­
tección que han tenido alii los hombres hon­
rados; contiene todos los sucesos desde el es­
tallido de la etraicion, coa  pormenores y com - 
probante» curiosos para la historia, y entre 
otros puntos más expone las reformas política» 
y  sociales que realmente neces.tan Jas Anti­
llas. Se vende á 6 reales: librerías de López, 
ealie del Círmen; Durán y Bailli-Bailliere.

L A S  B Ü E N A S N O V E LA S
VSRIÓDICO ILUSTRADfl.

Se publica cinco veces al me», los dias 6,12, 
18, 24 y 30, desde primeros de Mayo. Cada 
número consta de unpliego doble folio, con 8 
páginas á 3 columnas de letra compacta, ilus­
trado con dos grandes é interesaste* grabados.

P recios.

Tres meses, 16 reales.
Seis Idem, 26.
Un año, 48.

Para hacer la suscricion se remitirá en im­
porte en sellos ó libranzas al Administrador
D. Diego Pernandez, imprenta de la Revista 
Medica, Bomba 1, Cádiz.

Ayuntamiento de Madrid




